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Domicilio: San Luis 130 

Código postal: E3100ARD  

Paraná – Entre Ríos

Teléfonos:

Fijo: 54 343 4312461    -  Celular: 54 343 5447091

Titulación:

Profesora de Historia (Instituto de Enseñanza Superior - 1975)

Profesora de Enseñanza Superior en Historia   (Universidad de Concepción del Uruguay. 2003)

Docente Investigadora. Categoría IV - Categorizada por la Comisión Regional de Categorización Región Centro-Este/ Rosario, en el marco del Programa de Incentivos a docentes investigadores de  Universidades Nacionales  instituido por Dto. 2427/03
Situación laboral actual : Jubilada

ANTECEDENTES:

Actuación Política

Secretaria del Bloque de Diputados de la UCR.  1999-2007  

Miembro del Tribunal Electoral y de Disciplina de la UCR. 2003-2007

Secretaria del Comité Provincial de la UCR.  2008-2010

Convencional Constituyente por la UCR. Entre Ríos. 2008

Integrante de la  Comisión de Nuevos Derechos y Garantías. Formas de Participación popular.    Vicepresidente 1º de dicha Comisión

Integrante de la Comisión de Participación Ciudadana

Integrante de la Comisión de Redacción y Revisión

               Proyectos   como Convencional  Autora:  Educación  (Miembro informante del Despacho) – Incorporación del Artículo 9 Bis. – Ambiente (bancos genéticos) - Bibliotecas- Pueblos Originarios - Radios comunitarias - Género - Seguridad Pública - Patrimonio Cultural - Seguridad Social en Salud  (seguro de salud)- Reforma del  Artículo 87 / 33- Reforma del Artículo 88/33 - Reforma del Artículo 89/33- Desarrollo económico de la pequeña y mediana empresa entrerriana -  Seguridad como deber del Estado – Gastos Reservados – Contaduría General – Preservación del material documental de la Convención.



   Proyectos como Co-autora: Reglamento de la  Convención Constituyente -Deporte- Jóvenes- Tribunal de Cuentas - Estatización del Juego - Uniones Civiles - Acceso a la información pública -Régimen electoral



   Proyectos  acompañados con la firma:  Retorno de los entrerrianos emigrados – Consejo de la  paritaria – Concursos en la administración pública – Derecho a un ambiente sano – Consejo Económico Social – Defensa de la democracia – Protección del bosque nativo – Régimen Municipal, entre otros.
Actuación Gremial

 .Vocal  del  Jurado de Concursos para el Nivel Terciario Pedagógico de la Provincia de Entre  Ríos en representación  gremial de  Agmer. Dic.1990 - dic.1991.-  
Actuación Profesional

. 29  años de desempeño docente a nivel secundario y universitario.


. Participante activa con  presentación de trabajos de investigación en numerosos  congresos y jornadas de la  especialidad.


. Más de cien conferencias, charlas e integración de paneles sobre diversos temáticas.


. Integrante de la Comisión Veedora de  seguimiento del proceso de acreditación de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, Res. 19 del Ministerio de Educación de la Nación, en representación de la  Comisión Bicameral de Seguimiento  de la Uader de la Honorable Cámara de Senadores 2002. Res. 9  y Res. 70 de la Secretaría de Políticas Universitarias. Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología de la Nación. 

. Asesora en el proceso de tratamiento  de la Ley Provincial de Educación de la Provincia de Entre Ríos.  Ley 9330. Colaboración con el Bloque de Diputados de la UCR en la tramitación de la actual ley de educación provincial (2008)

PUBLICACIONES  (entre otras)


Paraná   Sede  de  la Convención General Constituyente. Publicación de la Dirección de Prensa, Difusión  y  Relaciones  Públicas de la Municipalidad de Paraná. Mayo 1994. En Colaboración con la Dra. Susana Medina. Cuerpo documental III. 


. Conceptos y Contenidos Constitucionales básicos. Publicación (separata) especial de El Diario de Paraná . Paraná. 1994.- 

. El devenir Constitucional de Entre Ríos en Historia y Propuestas revista del Centro de Investigaciones Históricas del  Instituto de Enseñanza Superior. Año III, Nº 3, jun. 1994.

. La  resolución de casos en el aula, aplicada al conocimiento de la Constitución Nacional, en  Historia  y  Propuestas, Revista del C.I.H. del Instituto de Enseñanza Sup. Año III, Nº3, jun 1994.-

.(Colaboradora) Entre Ríos. La gesta de la Organización Nacional. En Entre  Ríos Constituyente, publicación del Senado de la Provincia de Entre Ríos. Marzo 1994.- 

.Entre Ríos, Constituciones y Reformas. Co autora con Cr. Néstor Bellmann Eguiguren. Edición de los autores. 2004.-Declarado de Interés de la H. Cámara de Diputados.

. La norma constitucional vigente y la próxima reforma. En  Entre Ríos, Identidades y Patrimonios. Proyecto Bicentenario- coordinado por María del Carmen Ríos. Dunken, 2008

Un debate provocativo y provocador. EQUIDAD DE GÉNERO. En Pensar económico social. P.E.S.O. Interactivo. Publicación Electronica Bimestral  del Proyecto de Extensión ““POR UNA NUEVA ECONOMÍA, HUMANA Y SUSTENTABLE”  de la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ENTRE RÍOS. Número 5. Nov.2008
El capítulo X de la Constitución Provincial reformada:  PROVEER A LA EDUCACIÓN COMÚN. En Pensar económico social. P.E.S.O. Interactivo. Publicación Electrónica Bimestral  del Proyecto de Extensión ““POR UNA NUEVA ECONOMÍA, HUMANA Y SUSTENTABLE”  de la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ENTRE RÍOS. Número 5. Nov. 2008

Las palabras de la Constitución. Serie Constituyendo ciudadanía.  Co autora con  Lic. Susana Hocher Londero. Editorial Dictum. Nov. 2009.

¿Y si leemos la Constitución como una narrativa? En Aspectos trascendentes de la nueva constitución de Entre Ríos. Publicación del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos. Coordinada por  Carlos A. Chiara Díaz y Bibiana Starck. Editorial Dictum. Nov. 2009

Portadores y actores de derecho. En  Revista Hablemos de Historia. Cuestiones Teóricas y metodológicas de la Historia. Nº 6. Edición Especial Bicentenario. Abril 2010 

. En preparación:  trabajo  sobre  el artículo 17 de género, de la Constitución Provincial.

. En vías de publicación:  Compilación realizada por la Vicegobernación de la Provincia de Entre Ríos.  Colaboración: “El artìculo 17 "Equidad de género. Ahora las humanas.

Publicaciones en Internet

 . Análisis de la producción normativa referida al Mercosur ( 1991-2001) de la H. Legislatura de Entre Ríos. http://www.entrerios.gov.ar/duo/index.htm  . Permaneció para la consulta entre 2001 y 2003)

. La estructura de la ley.  http://www.entrerios.gov.ar/duo/index.htm  ( Idem) 2003

Becas

Beca de la Fundación Ceddet y del Congreso de los Diputados de España para la realización on line y para la fase presencial - en Madrid-  del  Seminario Los servicios documentales de los Parlamentos: Nuevas  Necesidades  y Propuestas de Reforma. 2005- 2006

Beca del Congreso de los Diputados de España y la fundación Ceddet para la realización de los cursos on line “Parlamento y Territorio”( 2006) y  “Técnica Legislativa.” ( 2007).

Actividades Actuales

Co Directora de la Revista Hablemos de Historia. Cuestiones Teóricas y Metodológicas de la Historia de la Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales  de la Uader. 2006- continúa.

 Miembro del REI (Red de expertos Iberoamericanos en Parlamentos) (desde 2006)

.Integrante del Proyecto Red de Museos Pedagógicos de la Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales de la UADER- Desde 2009.

Integración de Paneles  y  Talleres
Tema.   Partidos políticos argentinos: breve historia y régimen legal" en forma conjunta con el Dr. Eduardo Rey  Leyes.  Escuela de Comercio Brig. Angel Ma. Zuloaga (Anexo Nocturno),7 de julio 1986.-

Panel: Participación en el Panel "La Constitución Nacional como expresión del movimiento jurídico político de occiden​te " Instituto de Enseñanza Superior de Paaná.  18 de agosto 1993.  
Panel: Participación en el Panel: "La Constitución Nacional. Historia, reforma y prospectiva. 1994. Tema: El constitu​cionalismo entrerriano . La constitución de 1933. Compartido con  la Prof. Sara del R. Mentasti. Organizado por el I.E.S., La H,. Cámara de Diputados de la Pcia. de Entre Ríos y la Municipalidad de Paraná.  Mayo 1994.-  

Exposición en Panel:  La Constitución Nacional y la Constitución de la provincia de Entre Ríos. Consideraciones. En el Panel  La Constitución  Nacional como expresión del movimiento jurídico -político de Occidente (2-5-93) Dentro del Ciclo de  Confe​rencias sobre la Constitución Nacional organizado por el I.E.S., La Honorable Cámara de Dip. de E. Ríos y la  Municipali​dad de Paraná.  

Cursos de formación, actualización y perfeccionamiento

.Curso “Formulación y gerenciamiento de políticas públicas”. Gob. de E. Ríos, INAP,  ESAP.1992.

. Seminario Taller. Formación de tutores en sistemas no presenciales. Programa de extensión del INAP. Set. 1995 . 

.Seminario di studio  in Sciencia e técnica della legislazione ISLE.  Pisa - Roma. 19-21 de abril 1999.-

.Seminario de Técnica legislativa. Universidad del Salvador. Buenos Aires . Agosto 2001 

I Seminario de Capacitación y Mejoramiento  Legislativo. Legislatura de  Sta. Fe. 2001.
Seminario on line. Los Servicios documentales de los Parlamentos: nuevas necesidades y Propuestas de Reforma. Fundación Ceddet – 2005. Auspiciado por el Congreso de los Diputados de España. 

Seminario Presencial en Madrid . Los servicios documentales de los Parlamentos: nuevas necesidades y propuestas de reforma. Febrero.-marzo 2006. Fundación Ceddet. Auspiciado por el Congreso de los Diputados de España. 
Seminario on line. Parlamento y estructura territorial ( 1° Edición) 2006. Fundación Ceddet. Auspiciado por el Congreso de los Diputados de España. 
Seminario on line Técnica Legislativa. 2007- Fundación Cedet. Auspiciado por el congreso de los Diputados de España.

ANEXO.

Otros Antecedentes. 

CURSOS DE ACTUALIZACION, PERFECCIONAMIENTO  Y  FORMACIÓN DOCENTE.


Cursos y seminarios con evaluación  

.Arqueología de la Provincia de E. Ríos, Dictado por la Dra. Rizzo. 1975.

 Primer Seminario de Intercambio de experiencias Docentes en Historia. I.N.E.S. 1983.-   
 Curso de Capacitación Archivística. 1984. 

Seminario de Post-Grado “Introducción al análisis del discurso”  dictado por la Dra. María Laura Pardo y equipo, realizado en la Facultad de Trabajo Social – UNER 22-23 y 29-30 de mayo 1998.

.Cursos de idioma Guaraní. (2 niveles Fac. de Servicio Social UNER). 

Curso ‚Historia de Entre Ríos, dictado por el Prof. Facundo Arce.

.Curso Producción de audiovisuales  

.Algunas propuestas para la enseñanza de la Historia a nivel medio y superior. 

.Curso La Prensa como recurso metodológico para la enseñanza de la Historia. 

1er. Año de Griego. Uader. 2009 
. Seminario de  “Historia  regional “ a cargo de la Profesora Nidia Areces en el marco  de la Res. 320-04 UADER  organizado por el Area de Reconversión y Capactación de la Uader.   40 hs. Con evaluación sobresaliente.   
. Seminario de “Historia de la Historiografía “  dictado por la Licenciada María del Carmen Ríos. Según Res. N° 304/04 UADER  organizado por  el Area de Reconversión y Capacitación de la UADER. 40 hs.  Evaluación sobresaliente. . 

. Primer Taller de  formulación de Proyectos de Investigación. Dictado por la MS. Mingo Graciela, Lic. Luque Teresa y Lic. Iglesias Carlos. . Facultad de Gestión de la Uader .Secretaría de Extensión. Res. 262/04.  24 hs. . Aprobado. Diciembre 2004 . 

. Seminario  “ Historia Oral: Metodología y Práctica”, dictado los días 8 y 9 de octubre de 2004, organizado por la Facultad de Humanidades, Artes y Cs. Sociales. De la UADER.  

Seminario de formulación y evaluación de proyectos de tesis. Fac. de Gestión. Dictado por la Dra. Catalina Wainerman.  22 abril 2005. 
Seminario de formulación y evaluación de proyectos de tesis. Fac. de Cs. de la Getión. Lic. Graciela Infesta Domínguez. Universidad de Buenos Aires. 2005. Idem. 2006

Cursos y seminarios sin evaluación  

I  Ciclo de Encuentros de Profesores .Propuestas para una metodología de la enseñanza y la investigación de la  Histo​ria.. 1988.- 
.I Jornadas Multidisciplinarias sobre América Latina. I.N.S.P.. 1989.  
..Curso Capacitación archivística.  “Archivos municipales y Comunales”.  

.Curso Las teorías de la evolución biológica.  

.Curso Arqueología del nordeste argentino. 

.Curso. La reconstrucción histórica a través del testimonio oral.   Dictado por la Prof. Silvia García del Instituto Nacional de Antropología y Pensamiento Latinoamericano . Organizado por Dirección de cultura de Entre Ríos . Jul. 1995.
Participación en la elaboración de diseños curriculares. Nivel superior

. Colaboración en la  Elaboración del P.E.I.  Instituto de Enseñanza Superior. 1999.  

. Colaboración en la elaboración de diseño de la Carrera de Historia. Uader.

. Participación  Homologación de cátedras por cambio plan de estudios de la E.S.A.P. ( Escuela superior de Administración Pública) . 1994.- 
.  Participación en la elaboración del Anteproyecto de Licenciatura en Historia  presentado para su trámite de acreditación ante  la CONEAU. 

. Miembro del Comité de Tesis de la Facultad de Ciencias de la Gestión.2005-2009

. Integrante del Comité Editor de la Revista Hablemos de Historia. Cuestiones Teóricas y Metodológicas de la Historia de la Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales  de la Uader. 2001-2006

. Co Directora de la Revista Hablemos de Historia de la Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales  de la Uader. Cuestiones Teóricas y Metodológicas de la Historia.  Desde  2006 

Directora de Departamento

.Director por elección  de pares del Departamento de Historia del Instituto de Enseñanza Superior 1994 – 1995,  1997-1999.

.Directora del  Profesorado y Licenciatura en Historia de la Universidad Autónoma de Entre Ríos  Facultad de Humanidades, Artes y Cs.Sociales. 2001-2008

Integración de equipos

 Miembro  investigador en el “Proyecto Bicentenario” coordinado por la Lic. María  del Carmen  Ríos. Recorte de las prácticas cumplidas para el Proyecto de Investigación “ Memoria  e Historia” de la F.H y C  de la  UNL- Dirigido por Teresa Suárez y Sonia Tedeschi.

.  Integrante del  Proyecto  PIDA,  “El proceso de construcción inicial de la Facultad de Ciencias de la Gestión de la Universidad Autónoma de E. Ríos y su impacto en los docentes de institutos transferidos.” Dirigido por la Lic. Ana Bartolini. Finalizado y Aprobado por el Consejo Superior de la Fac. de Gestión de la Uader .

- Ingresado como Ponencia en el Primer Simposio Virtual Internacional en Ciencias Humanas con el Proyecto titulado “El proceso de construcción inicial de la Facultad de Ciencias de la Gestión de la Universidad Autónoma de Entre Ríos y su impacto en los docentes de institutos transferidos”, 20 de mayo de 2005, organizado por la Facultad de Ciencias Humanas de la Universidad Autónoma de Baja California, México. 
. Integrante  del equipo que lleva adelante el  Proyecto Red de Museos Pedagógicos de la Universidad de Entre Ríos. Desde 2009

Otras Publicaciones

. Libro de Texto orientado a la currícula de Enseñanza Media. Historia de Entre Ríos. AMPTY OYENDEN (Nuestra Memoria) año de edición  1993- (2000 ejemplares). De uso en el nivel medio provincial, con resolución aprobatoria del CGE.

.Tras las huellas del pasado. Paraná: el caserío, la villa, la ciudad, en  Guía de la Provincia de Entre Ríos.  1994 -  Paraná: Sede de la Asamblea Constituyente.   
. Concordia.  Historia y orígenes, en  Comunicándonos (Revista de la Cooperativa de Vivienda y Consumo "La  Regional  de Entre Ríos Ltda."  Año 1. Nº 7. Agosto 1994.-  

.La Revolución no solo estuvo en el parque, en “Comarca y Universo”, Revista de la Junta de  Estudios Históricos de Entre Ríos “ Profesor Facundo Arce”, N° 3  Paraná, Octubre de 2001.- 
. Historia Oral. El testimonio de los protagonistas anónimos de la Historia. Una fuente co producida con el historiador. En  Hablemos de Historia. Cuestiones teóricas y metodológicas de la Historia. Año 2, N° 2. Uader. Instituto de Investigaciones Históricas de Entre Ríos. Paraná, Edit. de Entre Ríos, 2003.
Otras Becas 

. Beca  del  Consejo de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de E. Ríos. Con concurso de Proyectos. Duración  1  año. Decreto.Nº 6465 M.G. 1986-1987. 
.Beca  del Consejo de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de E. Ríos. 6 meses. En ambos casos de trata  de  Becas para investigación con presentación de trabajo final. 

Trabajos de extensión a la comunidad, vinculadas con entidades sin fines de lucro. 

(Ad Honorem)

. Casa de Italia. Conferencia organizada por la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos. Comisión de cultura. Tema: El  sello inconfundible de la inmigración italiana. Proyección y comentario de un video de la Embajada Italiana relacionado con el tema inmigración.  

Charla: El aporte de la comunidad italiana a la ciudad de Paraná. FEIPAS , 1992

Exposición: Cómo mirar el descubrimiento dentro de los Actos organizados por la Subcomisión de Cultura de la  Sociedad Española de Socorros Mutuos y Beneficencia por el Mes de la Hispanidad. 14-10-94.  
Exposición:  La firma del armisticio y  el fin de la segunda guerra en el contexto de los conflictos del siglo XX. Feliciano. Invitada por la Comisión Municipal  de Cultura del Municipio de Feliciano. 1995. 
. Disertación para la presentación de la película ALLER SAMPLE  Tres historias del Río de la Plata. ( sobre inmigración y colonización en la Argentina) dentro del Ciclo de cine organizado por el Círculo Médico de Paraná. Mayo 1998 . 

. Disertante : Marco Histórico del Impresionismo en el Panel sobre Impresionismo. Organizado por la Asociación Mariano Moreno y el Museo Provincial de Bellas Artes. 1998.- ( compartido con los Profesores . Gustavo  Lambruschini y  Díaz de Vivar)
. Disertante : El polémico siglo XX , en el Panel organizado por la Asociación Mariano Moreno y el Museo Provincial de Bellas Artes. 1999.  

. Expositora.  Escuela Normal  José María Torres.  Independencia y variantes conceptuales. Jul. 1994.- 
. Expositora.  Sarmiento y Entre Ríos. Escuela   Secundaria Viale. Reiterada en Escuela Técnica Martí.  

Expositora.  Villaguay. Expoferia del Libro.  Junio 2003.   La bandera argentina. Una metonimia.

Intervención en  video  que obtuvo mención en el Concurso de Videos sobre la Pcia. de Entre Ríos organizado por la  Dirección de Cultura Provincial.  1997

Participación en el video “De costa a costa”  . Referencia al poblamiento aborigen.  Para promoción de la Provincia de Entre Ríos.  2000.

CURSOS, SEMINARIOS. TALLERES, CHARLAS  y CONFERENCIAS DICTADOS.

Intervención.  I.E.S Centro de Investigaciones Históricas. Primer ciclo de encuentros de Profesores. Tema: Modelo de guías de  estu​dio 1988. .I.N.E.S.  Centro  de  Investigaciones  Históricas. 

Segundo Ciclo de encuentros  de  Profesores.  Tema:  El  testimonio oral: fuente para la investigación y recurso para la enseñanza de la historia.1989 . 

Conferencia . "Los italianos y su aporte a la conformación de la sociedad paranaense". para Profesores y  alumnos  del  Dpto. de Italiano del I.E. S. 28 de noviembre de 1993. 

Exposición sobre El Poder Constituyente. Propuesta teórico-metodológica para Educación Cívica. (4-5-94). en  el Espacio de Reflexión sobre la Constitución Nacional, actividad para docentes de los distintos niveles dentro del Ciclo de  Confe​rencias sobre C. N. 1994. 

Exposición.  Entre Ríos Colonial. Desarrollo de módulo en el marco del perfeccionamiento en Historia  de Entre Ríos organizado por el Instituto Superior de Concepción del Uruguay, E.R.19-5-94.-  
Exposición:  Historia  de la Educación Técnica. 10-11-94 dentro del Ciclo de Conferencias por el Mes  de  la Educación Técnica organizado por la Escuela Técnica Nº 3 " Dr. Enrique Carbó".   
Disertante en el 1º Encuentro de Estudiantes del Mercosur organizado por la Escuela Superior de Administración Pública de Entre Ríos - Argentina. Setiembre 1996.- 

Expositora en el Foro de Historia y Ciencias Sociales en el marco de la temática " Responsabilidad social del investigador en la instancia presente". Organizado por el  Centro de Investigaciones Históricas del Instituto de Enseñanza Superior. 1996. 
. Charla sobre "Entre Ríos desde las  Fuentes Documentales" para alumnos del Taller de Primer Año de la Esc. de enseñanza Media y Sup. " Del Centenario". 1996  

Disertante en las I  JORNADAS DE HISTORIA: Tiempo y espacio en la evolución de las sociedades. Organizado por el Programa "Actividades de Extensión" de la Escuela de Nivel Medio y Superior "Del Centenario"- 6 y 7 de noviembre de 1997. 

.Disertante ( con representación institucional) : La inmigración italiana en la República Argentina – Entre Ríos y Paraná; en el Dipartimento di Scienze della Política dell´Universitá di Pisa, en el ámbito del curso de Storia dell´America Latina.Pisa (Italia), 15 de abril de 1999.- 

- Coordinadora y Responsable de Taller de rescate de la memoria de la ciudad de Paraná. Departamento de la 3era. Edad. Fac. Cs. de la Educación. UNER.   
.Presentación de la Revista Comarca y Universo de la Junta de Estudios Históricos de Entre Ríos  en el IV Congreso Nacional de Historia de Entre Ríos.  
Exposición.  Mayo desde nuestra realidad actual. Vigencia y cuentas pendiente, Agmer. Inauguración del Salón cultural temporada 1991.- 
.Charla: La Trayectoria de la Escuela Técnica Enrique Carbó.  En Museo Histórico de Entre Ríos “Martiniano Leguizamón” nov. 2000. 

.Módulo IV Metodología de la Investigación . Capacitaciòn para la Escuela Normal de Victoria organizada por la Carrera de Historia de la Fac. de H.A.y C.S. de la Uader. 2002.  
.Taller:  "Resolución  de  casos en el aula según la lectura de la Constitución Nacional. 19 de agosto  1993.  En  forma conjunta con el Dr. Eduardo Rey Leyes. Participante coordinadora. 

. Introducción a  Conocimiento científico. 2 Jornadas en Ciclo Propedéutico 1996. Depto. Historia del IES  (hoy Carrera Historia FHAyCS- Uader). 

. Responsable y disertante del Curso - Taller  Historia de Entre Ríos organizado por el Instituto de Enseñanza Superior durante los meses de setiembre y octubre de 1996.- 

.Curso de Historia de Entre Ríos. En Fac. Cs. De la Educación. Departamento M y Tercera Edad. 1996.

.Coordinadora y expositora del curso de Introducción a una Metodología de Estudio, conjuntamente con las Profesoras Amelia Galetti  y Rosario Maydana. 1er. año. Sección Historia del I.N.E.S.1988. 3 jornadas. 

. Curso Conociendo  nuestra ciudad , Paraná. Fac. de Cs. de la Educación. UNER. Dpto. Mediana y Tercera Edad. |993. 

Otros  Paneles y talleres

Panel:   La Salle. Tema.  Herencia indoeuropea en la realidad hispanoamericana actual, un análisis desde una perspectiva histórica". Compartido con las profesoras Amelia Galetti y Teresa Rocha. Lunes 19 noviembre de 1990. Sede: Instituto La Salle. 
Panel. Los orígenes de las ciudades. Compartido con el Dr. Eduardo Rey Leyes en la Escuela Sup. de Adm. Pública . 1997. 

Panel.  El pronunciamiento como manifiesto y práctica  de la cultura política. Organizado por el Museo Histórico “Martiniano  Leguizamón”  en adhesión al sesquicentenario del Pronunciamiento de J.J. de Urquiza.  Mayo 2001.- 
. Docente de cursos y talleres (con proyectos propios)  en el  Dpto. de la Tercera Edad, dependiente de la U.N.E.R.  (1991 - 1997).  

DOCUMENTACIÒN QUE SE ACOMPAÑA

· Designación como  Vocal Gremial del Jurado de  Concursos  del Nivel Superior del CGE. 

· Constancias de desempeño en la HCD de la Provincia de Entre Ríos.

· Contrato. Asesora del Diputado  Dr. Arturo Vera

· Designación como Secretaria de Bloque de la UCR 1999-2003

· Constancias de desempeño en la HCD con contrato de Locación de Obra con designación del  Bloque de la UCR para desempeñarme como  Secretaria del mismo.

· Certificado de  haber participado como Convencional Constituyente  de  la  Provincia de Entre Ríos ( L3ey 9768).

· Integración de Comisiones en la Constituyente http://www.hcder.gov.ar (Convención)

· Hoja del Diario de Sesiones de l HCC correspondiente al 22 de enero de 2008 en la que se  integra la Comisión de Peticiones Poderes y Reglamentos encargada de redactar el Reglamento de la HCC

· Listado de proyectos en los que participó como Convencional. http://www.hcder.gov.ar (Convención)

· Resolución 9 de la Secretaría de Políticas Universitarias  por la que se crea la Comisión Veedora del proceso de Reconversión Institucional de la UADER,  con el objetivo de garantizar  la transparencia del proceso de reconversión institucional,  y supervisar  el cumplimiento de las recomendaciones y solicitudes   incluidas en la Res. 19/02 y tramitaciones de concursos.. Obsérvense las funciones establecidas en el art. 4.

· Res. 70 de la Secretaría de Políticas Universitarias integrando la Comisión Veedora creada en la Res. 9 SPU.

· Cursos de Fundación CEDDET (Fundación. Centro de Educación a distancia para el Desarrollo Económico y Tecnológico)

· Manejo de herramientas de la Plataforma Campusred

· Diploma  de acreditación de aprobación del curso denominado Los Servicios Dcumentales de los Parlamentos: Nuevas Necesidades y Propuestas de Reforma. (3 de octubre al 13 de noviembre de 2005)

· Resolucio`n de la Decana de la FHAYCSS de la Uader  declarando de interés académico y universitario la participaciòn  como becada por la Fundación CEDDET  en los Seminarios Presenciales a llevarse a cabo en Madrid entre 27 de febrero y 3 de marzo de 2006

· Resolución  de la FCG de la  UADER  Declarando de interés académico el curso "Los servicios documentales de los parlamentos. Nuevas Necesidades y propuestas de reforma" a realizarse en Madrid. España entre 27 de febrero y 3 de marzo de 2006.

· Certificación de CEDDET de  participación en la fase presencial del curso.

· Acreditación de aprobación del curso “Técnica Legislativa” patrocinado por el Congreso de Diputados de España y la Fundación CEDDET.

· Constancia de aprobación del manejo de herramientas de la plataforma IC Moodle.

· Diploma  de aprobación del curso Parlamento y Estructura Territorial. 2006-. Organizado por la Fundación CEDDET y el Congreso de los Diputados de España.-

· Descripción de CEDDET y Congreso de los Diputados de España de conformación y caracterización de la REI (Red de Expertos Iberoamericanos en Parlamentos) y la  incorporación como miembros de los cursantes  .

· Diploma de la Vicegobernación de Entre Ríos. Desempeño como Disertante en el Taller de Técnicas Legislativas III organizado por el Senado Juvenil Entrerriano.. 2003

· Comunicación de  haber  resultado electa Jurado por Paraná  en la Edición de la Legislatura Juvenil Entrerriana.  1997.

· Constancias de Categorización como Docente Investigador Categoría IV por la Comisión Regional de Categorización Región Centro-Este. Rosario

· 2 Constancias de Categorización como Docente de la UADER. Profesor Asociado ( Facultades de Gestión y Humanidades.

· Resoluciòn donde consta la integración  del Comité Académico  de la II Jornada Internacional de Metodología y Didàctica de la Historia, Geografía y Ciencias Sociales.

· Constancia del Departamento de Ciencias Polìticas de la Universidad de Pisa de haber llevado a cabo una disertación sobre el tema “ La inmigración italiana en Paraná, y en Entre Ríos en la República Argentina. ( 199)

· 8  constancias de desempeño com Jurado de Concursos  de Antecedentes y Oposición para diferentes Cátedras de la Facultad de Humanidades y de Ciencias de la Gestión.

· Integración del Comité de Tesis de la Facultad de Ciencias de la Gestión  UADER.

· Integrante del  Proyecto de Investigación  PIDA “El proceso de construcción inicial de la Facultad de Ciencias de la Gestión de la Universidad Autónoma de Entre Ríos y su impacto en los docentes de los institutos transferidos de la Facultad de Ciencias de la Gestión “ 

Jornadas, Cursos , Paneles y charlas posteriores a 2004  ( incluidos en el corpus entregado icialmente)

- Segundas Jornadas de Historia e Integración Cultural del Cono Sur.  Organizadora-Coordinadora. C. Del Uruguay  22 octubre 2005

- Expositora en las Jornadas de Investigación   de la UADER. Sept. 2007

Expositora en el Coloquio Regional “ La historia en el siglo XXI. Teoría, metodología y práctica social” 22 y 23 noviembre 2007.

Disertante   en la Jornada sobre Violencia Familiar.  Organizada por el Partido Socialista de C. del Uruguay. 20 setiembre 2008.

Cursante del Taller de Estrategias Metodológicas  dictado por la Lic. Graciela Infesta Domínguez. Octubre 2006.

Cursante del Primer Taller de Formulación de Proyectos de Investigación dictado por la  MS. Graciela Mingo , Lic. Teresa Luque. Y Lic. Carlos Iglesias.. diciembre 2004.

Seminario de “historia Regional. . Area de Reconversión y Capacitación de la UADER. 2006

Seminario de Historia de la Historiografía. Marzo 2005.

Publicaciones:

Se incluye  tapa, portada, índice de  17 publicaciones realizadas, cuyo listado se detalla en el currículum vitae.

Se adjunta copia de una publicación periodística  que realizó el periódico  El Ancasti de Catamarca, de una carta que enviara al Gobernador de esa Provincia en defensa del destino de  un puma que fue cazado, fundamentando desde lo antropológico y cultural.

Un artículo en dos partes, publicado por “El Diario de Paraná sobre la Ley de Educación y  su falta de ajuste  en algunos puntos al texto constitucional “Constitución y Educación Común" 

PROF.  GRISELDA L. DE PAOLI

Postulada  como Defensor del Pueblo 

de la Provincia de Entre Ríos
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ALGUNAS CONSIDERACIONES PREVIAS

ALGUNAS CONSIDERACIONES PREVIAS

La democracia como sistema de derechos positivos no genera automáticamente las condiciones requeridas para el efectivo ejercicio de esos derechos y obligaciones. La seguridad material, la educación y el acceso a la información- requisitos necesarios para el ejercicio de la ciudadanía no están garantizados para todos por la mera existencia de las instituciones democráticas. Convertir, entonces, a la ciudadanía plenamente en el “derecho a tener derechos”  requiere un cambio sustantivo en las relaciones de poder en beneficio de los hasta hoy excluidos.

No hay democracia sin ciudadanía  - afirma Habermas -  y no hay ciudadanía sin acuerdo, no solo sobre los procedimientos y las instituciones, sino también sobre los contenidos. No hay democracia si no se escucha y si no se reconoce al otro.

Hoy la ciudadanía tiene una connotación plural, política, económica y cultural y está signada  por la constitución de nuevos sujetos sociales.  No hay posibilidad real de democracia y desarrollo si hay algunos que no tienen la oportunidad de ser protagonistas en la solución de sus problemas, de “plantarse”, de hacer oír su voz.

Desde esta mirada, llamamos dimensión existencial de la democracia a esa correlación entre democracia y vida cotidiana, que exige un respeto y una valoración de la dignidad  de la vida humana, actual y futura y de la dignidad de la naturaleza y el medio ambiente y es precisamente en esa DIMENSIÓN EXISTENCIAL  DONDE SE UBICA LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

En el contexto de complejidad  en que se da esa correlación, parte de la literatura jurídica señala que el objetivo del Defensor del Pueblo, es inducir a la administración pública y a los organismos encargados de otorgar servicios a lograr autodisciplina (la administración y los organismos pueden aprender comportamientos por la vía de las observaciones y recomendaciones) y   consideran la necesidad de que se constituya en  un órgano dotado de persuasión, de señalamiento, de recomendación, que asegura a los ciudadanos en contra del comportamiento  injusto y de los procedimientos lentos de la administración.
Hay una autora española, Dolores Gonzalez Ayala que dice que estamos ante una Magistratura de opinión, y que son su autoridad moral y la persuasión los principales instrumentos con los que cuenta el Defensor del Pueblo, en parte ello se funda en ese informe anual que debe presentar a las cámaras, que es público, en el que  deja constancia de sus actuaciones tanto en el terreno de los derechos y libertades fundamentales como en  el terreno del funcionamiento ordinario de las administraciones y servicios públicos y expone ante la opinión pública las situaciones de infracción de la normativa constitucional en materia de derechos por los poderes públicos, por eso puede ser útil para  contribuir a cambiar el funcionamiento de las instituciones en algunos sentidos.

El Dr. Carlos Constenla, actual presidente del Instituto Iberoamericano del Ombudsman-Defensor del  Pueblo, en una conferencia dictada el mes pasado en Valmontone,  va muchos mas allá de esta consideración de  Gonzalez Ayala y establece un parentesco  colateral  y técnico  entre el Ombudsman y el Defensor del  Pueblo y sostiene que por la naturaleza de su  misión y sus instrumentos, ambas figuras son disímiles. Mientas el  Ombudsman se estableció como un comisionado del parlamento para controlar  a la  administración y el bien jurídico por él  tutelado es la buena administración  y de esta manera el interés del pueblo,  para el Defensor del Pueblo  el bien jurídico tutelado son los derechos fundamentales de las personas, los derechos humanos, misión que engloba necesariamente, la de controlar a la administración pero desde una perspectiva de protección de los derechos.

Además mientras el ombudsman tradicionalmente ejerció una magistratura de opinión, de persuasión; carece de poder como para imponer o impedir algo, por el contrario el Defensor del Pueblo cuenta con dos  herramientas procesales con las cuales puede ejercer un verdadero poder impeditivo como es el del recurso de amparo y la herramienta inconstitucionalidad.

La defensoría lo que hace es visibilizar y territorializar aquellas problemáticas de distinto tipo, culturales, económicas,  sociales, que van emergiendo de la realidad cotidiana y  que no son visibles ni territoriales en otras instituciones. Lo que hace es buscar el cauce para resolverlas.

Pero por sobre todas las cosas la  Defensoría es un órgano independiente, de la política y del gobierno, pero también de otros intereses  o sectores insertos en la sociedad y su accionar no admite presiones ni condicionamientos de ningún tipo.

Quien la tiene a su cargo es a su vez defensor de las demás instituciones democráticas o de la institucionalidad, de las ideas republicanas, ratificando doblemente su rol de defensor  de los derechos y por extensión de las demás instituciones democráticas o de la institucionalidad.

 La intervención del Defensor del Pueblo debe garantizar a los ciudadanos una gestión eficiente frente a la administración pública, tendiente a obtener que cese el perjuicio y  se restablezcan los derechos afectados cuando esto suceda.

En Entre Ríos el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa, protección y promoción de los Derechos Humanos, individuales, colectivos, difusos y demás derechos  e intereses tutelados por el ordenamiento jurídico vigente y está   contemplado en los artículos  56, 138  y en la Sección VII, arts. 215,216 y 217 de la Constitución Provincial reformada en 2008 que en cumplimiento de lo en ella dispuesto ha sido   regulado por la Ley 9931 y  reglamentado el funcionamiento de la Comisión Bicameral  permanente de la Defensoría del Pueblo. 

En nuestro texto constitucional reformado, fue incorporado  en la Sección VII, que es una sección nueva, que agrupa todos los  órganos de control, asignándole esa  misión de defensa,  protección y promoción que mencionábamos ¿frente a qué? Frente a los  actos, omisiones, frente a los hechos de la administración pública, de los prestadores de servicios públicos que sean contratados o concesionados por el estado, pero también, si es un particular el que está violando  esos derechos, el Defensor puede recurrir ante un  órgano del estado, el que corresponda según el caso,  y ante la misma justicia si fuese necesario para hacer cesar el abuso.

La finalidad última es mejorar el funcionamiento del aparato del Estado a través de las demandas de los propios gobernados.

 Para ello inicialmente tenemos que formar una masa crítica de la Defensoría, integrada por sus recursos humanos, financieros, logísticos, comunicacionales, vinculares, de conocimiento para crear potencia desde las tres áreas propuestas en la orgánica.

Las dos áreas específicas han sido pensadas como escenarios abiertos (ingresos y salidas), en contraposición a los frecuentes espacios de totalidad. La propuesta es consolidar un sistema autoorganizado  para responder a problemáticas y decisiones  que se distribuyen en miles de acciones individuales de más de un millón de usuarios y que van a tener sus ámbitos  de recepción y canalización en los Señores Legisladores, en las Receptorías y por supuesto en la sede de la Defensoría y sus extensiones on line, sea vía internet o telefónica.
Creemos que el objetivo  de instalar  a una organización, la Defensoría del Pueblo,   como referente no debe ligarse  a instalar su nombre, sino el sentido social de su misión. Lo peor que le puede pasar a una sociedad es que las organizaciones  se apropien unilateralmente de sus misiones. La misión de una organización no es sólo  de la organización; es de la sociedad. ¿Cuando cumple su misión una organización?   cuando un ciudadano la elige para participar en democracia y reclamar por sus derechos en este caso.

Por eso hemos pensado que la labor sistemática de promoción del mandato y competencias del Defensor del Pueblo debe ser continua, así como la tarea  de construir  alianzas de colaboración y complementariedad con otros organismos y organizaciones.

También consideramos que se hace necesario un sólido perfil profesional de quienes se desempeñen  en la Defensoría y en este sentido proponemos  una  integración pluridisciplinar,  mencionando algunos perfiles que creemos imprescindibles, pero indudablemente serán las demandas cotidianas  las que irán marcando las necesidades de profundización de conocimientos, intercambio de experiencia y capacitación. El trabajo de ajuste sobre la orgánica propuesta – a realizar con los Defensores Adjuntos-  permitirá señalar con mayor precisión los perfiles requeridos para los cargos de la Defensoría, con el fin de seleccionar a los más adecuados por el sistema de concursos

La reforma constitucional provincial dio  lugar a una ciudadanía con un concepto de qué  es lo que debe ser igual para todos  y lo que debe responder a la pluralidad de lo humano. Los sujetos de derecho, discapacitados, pueblos originarios, niñas y niños, adolescentes, jóvenes, mujeres, varones y adultos mayores, son nombrados y visibilizados respondiendo al principio de igualdad y a su vez de diferencia. 

 Vemos hoy, que en el marco de una lucha ” por el reconocimiento de los otros como sujetos de intereses válidos, valores pertinentes y demandas legítimas” hay  en esta constitución una clara expansión de la ciudadanía desde aquella concepción perimida, del ciudadano homologado a combatiente (que se eliminó con al art. 13/33) al artículo 207 que  nos habla de  un ciudadano portador de los derechos, completado en otros artículos con su condición de  actor y operador.

La ciudadanía tiene una constante redefinición y alcanza en esta Constitución una  ampliación  incluso a la esfera doméstica, a su vinculación con el consumo, a la participación de los jóvenes como impulsores de iniciativas legislativas desde los dieciséis años, en suma  a la democratización social dentro de la cual inscribimos la figura del DEFENSOR DEL PUEBLO,  que está en vías de corporizarse para buscar nuevos cauces para las demandas ciudadanas.
PLAN DE TRABAJO 

 LINEAS DE ACCION

Y 

ALGUNOS CRITERIOS

I.- PLAN DE TRABAJO

- Para la puesta en funcionamiento .

  - Que la Defensoría tenga todos los recursos  necesarios para garantizar el cumplimiento de su misión. 

 -  Establecida la orgánica en un trabajo  de equipo  con los Defensores Adjuntos, establecer prioridades,  convocar asesores y conformar equipos.

-    Iniciar contactos  para establecer vínculos con otras Defensorías del Pueblo.

-    Consernsuar el presupuesto anual de la Defensoría del Pueblo.

-  Iniciar una fuerte tarea de difusión de la puesta en funcionamiento del organismo y promoción de su misión

Objetivos  permanentes

- Alcanzar la cobertura de protección y tutela de los ciudadanos ante la actuación de la administración pública. 

- Lograr  la adhesión a la ley de la Defensoría del Pueblo de Municipios y    Comunas para garantizar la posibilidad de acción de la Defensoría  para  todos los ciudadanos de la provincia.
- Establecer una fuerte vinculación con todos los sujetos de derecho, con visitas  periódicas a las distintas localidades y parajes del territorio provincial y poniendo a disposición toda su estructura y difundir todas las  posibilidades de comunicación con  la DP.Coordinar un trabajo de fortalecimiento de vínculos  con todos los órganos del Estado Provincial.

- Realizar  aportes para el mejor  funcionamiento  de los órganos del estado, fortaleciendo el sistema republicano y democrático y consolidando los Derechos Humanos.

- Promover la celebración de convenios de cooperación con otros organismos públicos y privados.

- Proponer  aquellas modificaciones a la legislación provincial, necesarias para afirmar  la vigencia de los derechos humanos.

En lo inmediato me propongo organizar un equipo de trabajo capaz de poner en marcha la Defensoría del Pueblo.  Aspiro a que la institución se vincule con los ciudadanos y la comunidad y procurar, mirando al futuro, eficaces respuestas en la protección de sus derechos.

Habrá que  empezar con una fuerte campaña educativa explicando a la población cuáles son las funciones de la Defensoría. Mientras se avanza en la tarea de organización simultáneamente se deberá comenzar  a cumplir con la misión. Desde el inicio hay que trabajar para afirmarse en el reto enorme de ejercer con firmeza una magistratura de la persuasión, basada en el sustento ético del cargo.

Es central ser  responsables, prudentes, estudiosos y comprometidos en cada una de las intervenciones y resulta indudable que  las líneas de acción  se irán desarrollando en simultáneo y madurando a medida que se  aprenda de la propia experiencia y de la ajena.

El efectivo cumplimiento de los derechos de los ciudadanos no es una cuestión formal sino concreta y cotidiana, que afecta la vida personal y de las sociedades marcando presente y futuro, a partir de un modelo de articulación establecido entre  el estado, el poder y la sociedad civil.

II. LINEAS DE ACCION (Síntesis)
LINEAS GRUESAS

1) Atención, contención y gestión 

2) Comunicación.  

      LINEAS  FINAS

1.-Preventiva

Construcción de una cultura de los Derechos Humanos

2.-Fortalecedora del ejercicio de los Derechos Humanos

Consultoría. Asistencia, asesoría y orientación defensorial  

Gestión defensorial

Información y orientación

Precisar competencias con relación a otras funciones estatales.

3 - Correctiva: 

Acceso a la Justicia

Monitoreo y evaluación

Resoluciones fundadas.

Incidir en las políticas públicas para lograr una buena administración

4-  Formativa: 

- Al interior de la institución. 

- A los organismos  del Estado Provincial 

- Desarrollar una función educativa hacia afuera.

5.- Articuladora .Articulación interinstitucional.

6.- Impulsora.  Impulsar la sanción de normas o proponer modificaciones a proyectos en      trámite legislativo.

 Digesto de la Defensoría del Pueblo de Entre Ríos.


 Elaboración de corpus documentales

II.- LINEAS DE ACCION. Desarrollo

Las líneas de acción que planteamos se pretenden operando en simultáneo, el modo de enumeración no implica una jerarquía o una secuencia, todas tiene que ver con la misión y deben funcionar en forma concurrente, aún así  registramos algunos criterios  de la Defensoría como base de su acción.

 Como líneas gruesas  podemos hablar de dos: 1) Atención, contención y gestión en la que quedan involucradas la defensa, protección y promoción de los Derechos Humanos y la defensa del ciudadano frente al poder del Estado.







          2) Comunicación.  De lo que se hace y de lo que se puede hacer  en la Defensoría del Pueblo.

Estas líneas gruesas podemos desagregarlas en las siguientes:

1.-Preventiva: a partir del diseño y realización de campañas y acciones para informar y concientizar a la sociedad acerca de la misión de la Defensoría del Pueblo,  seguramente será un trabajo lento  y casi artesanal que apunte a revertir  algunas lógicas imperantes y tienda a reemplazarlas por modelos de convivencia más igualitarios e inclusivos.

2.-Fortalecedora. Fortalecer el ejercicio de los Derechos Humanos. A partir de la difusión acerca de las funciones de la DP   y de concientización  popular de la defensa de los derechos individuales y colectivos, desarrollar metodologías de trabajo dirigidas a fortalecer el ejercicio de los Derechos Humanos, informando e invitando  a ejercer su condición de ciudadanía proporcionando los canales para hacerlo.    Dentro de esta línea de acción, están encuadradas : la Consultoría. Asistencia, asesoría y orientación, gestión defensorial, información y orientación.

3 - Correctiva: inmediata, concreta y puntual para el ciudadano/a demandante, a partir de la puesta en funcionamiento de mecanismos de control administrativo dirigidos a la dependencia del estado encargada de velar por su cumplimiento y desarrollar actuaciones que concluyan con la satisfacción del damnificado, sin desmedro – si fuera necesario – de  realizar denuncias, cuando el caso evidenciara visos de irregularidad, discrecionalidad o corrupción, por parte de  los agentes públicos actuantes, recordando que los derechos son de los  sujetos.

Trabajar desde el conocimiento ya que se trata de un órgano que controla las capacidades  y potestades regladas de la administración pública. 
En esta línea de acción se ubican: Seguimiento y evaluación - Acceso a la Justicia  - Resoluciones fundadas - Incidir en las políticas públicas para lograr una buena administración. 
4-  Formativa: 

- Al interior de la institución, recomendando durante ese proceso de investigación y control de actuaciones, líneas de acción para corregir, mejorar y profundizar la gestión de políticas concretas internas de la DP.  

- A los organismos  del Estado Provincial.  La DP propiciará  programas  de capacitación para funcionarios públicos orientados a profundizar el compromiso  con los Derechos Humanos en una efectiva política de convivencia, pluralista, tolerante, participativa, diversa, que impulse  la resolución pacífica de conflictos, entendiéndose esta acción como multiplicadora por ejemplo hacia escuelas, hospitales, cárceles, hogares de mayores, de menores. 

- Desarrollar una función pedagógica  hacia afuera. Una tarea semejante debemos en la ciudadanía, respecto  de la convivencia, la diversidad, el pluralismo, la resolución pacífica de conflictos  afirmando que sus derechos deben ser reconocidos, asegurados en el orden institucional de una  democracia republicana. A su vez esta acción  promueve  y la defensoría canaliza, la participación ciudadana,  que sería una línea dentro de ésta.  

5.- Articuladora.  

- Consideramos aquí la acción de relación con otras instituciones, con las organizaciones intermedias, con ONGs, prioritariamente con las organizaciones humanistas, universitarias y  asociaciones civiles, movimiento cooperativo que ejerce acciones educativas.
- De  acciones con  los demás organismos del estado provincial, municipal y de las comunas.
- De acciones con otras Defensorías y Organizaciones Defensoriales regionales, nacionales e internacionales.
6.-  Impulsora. – 

- De la sanción de normas o proponiendo modificaciones a proyectos en trámite legislativo o a leyes vigentes. 
- De un Digesto de la Defensoría del Pueblo de Entre Ríos 

- De la elaboración de corpus documentales sobre temáticas puntuales.

III.- ALGUNOS CRITERIOS

- Enriquecer las oportunidades de integración  y entendimiento de la diversidad que hacen a la igualdad de oportunidades y trato. Dice Eroles “el tema de la diversidad cultural, religiosa, ideológica se ha convertido en un valor central que concierne a la vigencia plena de los derechos humanos.”

- Simplificación procedimental  para el acceso ciudadano

Un principio de intervención pensando esencialmente en el ciudadano y  que este llega generalmente  a la Defensoría en desconocimiento de sus derechos, seguramente confundido y profundamente impactado por una situación,  desalentado respecto de las respuestas del  Estado, hacia empresas de servicios, etc. estamos hablando de un ciudadano con caminos bloqueados  y que  necesita en primer lugar un espacio de atención y de escucha que la Defensoría debe ofrecerle sin complicarle más la vida.

En este sentido  el desempeño de la función  favorecido por la informalidad ya que puede intervenir en forma no convencional para pedir informes, hacer recomendaciones frente a las injusticias o abusos. Esta informalidad no se limita a los procedimientos sino que debe facilitar al agraviado,  la denuncia o el reclamo ante otras oficinas o reparticiones y hacer el seguimiento.

Una tarea  esencial es  de contener  a quien se presenta ante la defensoría angustiado por su problema y debe ser orientarlo, generando la institución los  espacios que propicien la producción de nuevos posibles. 

- Procedimientos rápidos y eficaces
- Flexibilidad organizacional. .
-Perfeccionamiento de los equipos en una doble construcción la de capacitar, actualizar y dinamizar.

-Formación de un Consejo Consultivo ciudadano

El Consejo Consultivo será el órgano de consulta del Defensor del Pueblo, quien lo preside y convoca. A pedido de este, emite opiniones, sugerencias y propuestas para la función de prevención de la DP.  Los miembros del Consejo Consultivo son convocados por el Defensor del Pueblo. El cargo es voluntario,  temporal, honorario y de confianza y no inhabilita, en forma alguna, para el desempeño de funciones o actividades públicas o privadas en nombre de la Defensoría.
ORGANICA DE LA DEFENSORIA 

DEL PUEBLO

 DE ENTRE RIOS

DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

MISIÓN:

La Defensoría del Pueblo de la Provincia de Entre Ríos tiene como misión la protección, promoción y defensa de los derechos humanos y de las garantías individuales, de los derechos difusos y de incidencia colectiva, y de los demás derechos y garantías tutelados por el ordenamiento jurídico, frente a hechos, actos u omisiones de la Administración pública provincial, central y descentralizada, entes autárquicos, empresas y sociedades del estado, incluso las de economía mixta y aquellas sociedades con participación estatal mayoritaria, de sus agentes, de los prestadores estatales o privados de servicios públicos, que impliquen un ejercicio abusivo, discriminatorio, negligente, moroso, defectuoso, arbitrario, inmotivado, ilegítimo o irregular de sus funciones o competencias. Actúa en Municipios y Comunas que, careciendo de Defensoría del Pueblo, adhieran a la ley a tal efecto.

FUNCIONES: 

1) Iniciar de oficio o a petición de cualquier interesado un procedimiento de conocimiento para esclarecer los hechos, actos y omisiones  que sean de su competencia;

2) Solicitar informes, realizar inspecciones, citar testigos, formular requerimientos a los funcionarios públicos, acceder a los expedientes administrativos y obtener copia debidamente certificada de ellos;

3) Realizar presentaciones judiciales o administrativas de acuerdo a sus fines y competencia;
4) Ejercer acción expedita, rápida y gratuita de amparo ;
5) Tiene prelación en sus presentaciones administrativas, y sus peticiones deberán ser atendidas con preferencia;

6) Realizar recomendaciones, sugerencias, advertencias o recordatorios de los deberes legales y funcionales a los organismos o agentes de la Administración Provincial, prestadores de servicios públicos y demás sujetos referidos en el artículo 2º de la Ley de creación de la Defensoría del Pueblo, con el objeto de evitar o de hacer cesar una situación lesiva, o bien reparar un daño producido;

7) Proponer la modificación de una decisión administrativa o de los criterios utilizados para su dictado, y supervisar el cumplimiento de la normativa vigente;

8) Impulsar la sanción, modificación o derogación de una norma jurídica tendiente a evitar situaciones injustas o perjudiciales;

9) Proponer a la Legislatura Provincial la modificación de la ley de creación de la Defensoría para el mejor cumplimiento de sus funciones;

10) Pedir al Poder Ejecutivo Provincial el dictado de un decreto, resolución o norma reglamentaria, su modificación o derogación, con la finalidad de evitar situaciones injustas o perjudiciales para las personas;

11) Efectuar críticas públicas a los sujetos incluidos en su esfera de control, cuando sus recomendaciones o sugerencias no sean atendidas;

12) Peticionar y reclamar a la Administración Pública en las hipótesis de mora administrativa;

13) Velar por la eficacia y la correcta prestación de los servicios públicos;

14)  Mediar en todo conflicto individual o colectivo, cuando éstos afecten o tengan la potencialidad de afectar los derechos fundamentales de las personas;

15) Comprobar el respeto a los derechos humanos en unidades carcelarias y demás lugares de detención, institutos de internación o guarda, tanto públicos como privados sujetos al control de la administración; y velar por las prácticas de la buena administración en el ámbito de la Policía y del Servicio Penitenciario, protegiendo los derechos e intereses del personal bajo subordinación frente a actos u omisiones que los vulneren o perjudiquen;

16) Peticionar el concurso y la afectación transitoria y determinada para la investigación que realice de empleados y funcionarios de la Administración;

17)  En general, toda otra atribución que sea necesaria para el ejercicio de sus funciones en procura de la protección, defensa y promoción de los Derechos Humanos, colectivos, difusos y demás derechos y garantías e intereses tutelados en el ordenamiento jurídico;

18) Definir los perfiles profesionales para la selección del personal;

19) Realizar todas las demás funciones necesarias para su organización interna y el cumplimiento de sus atribuciones, conforme a las leyes vigentes.

Relaciones:

Se vincula directamente con los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial.

Estructura Orgánica:
Defensor del Pueblo

Defensores Adjuntos






Área de asesoramiento

I.- Área Específica de Derechos y Garantías:

I.1.-Defensa y Protección



I.1.1.-Consultoría Personal y en línea

I.1.2.-Asuntos judiciales y administrativos

I.2.-Proyección Institucional:



I.2.1.-Promoción y divulgación de Derechos Humanos



I.2.2.-Articulaciones interinstitucionales

II.-Área Instrumental específica:

II.1.-Centro de Mediación.
II.2.-Referencia legislativa y bibliográfica

II.3.- Receptorías

II.4.-Difusión y prensa

III.-Área Instrumental de apoyo:

III.1.-Secretaría General y de gestión documental:

III.1.1.-Despacho 

III.1.1.1.- Mesa de Entradas y Archivo

III.1.1.2.- Servicios Generales

III.1.2.-Recursos Humanos



III.1.2.1.- Personal



III.1.2.2.- Concursos

III.1.3.-Gestión Económica-Financiera

III.1.3.1.-Presupuesto y contabilidad

III.1.3.2.-Contrataciones y Patrimonio

III.1.3.3.-Liquidaciones

III.1.3.4.-Tesorería y rendiciones

III.1.4.-Informática y tecnología 



III.1.5.-Estadísticas

          ORGANIGRAMA
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ADJUNTOS

MISIÓN: 

Los Defensores Adjuntos siguen en autoridad al Defensor del Pueblo, ante quien responden por sus actos. Su misión es asistir, auxiliar y colaborar en la dirección institucional, coordinar un área específica cada uno y ambos la relación entre las mismas; representar al Defensor del Pueblo en aspectos administrativos, en casos de ausencia e impedimento temporal o cese, en los términos que establece la Ley Orgánica de la Defensoría.
FUNCIONES: 

1. Asesorar y proponer al Defensor del Pueblo las estrategias, políticas y planes de la institución en materia interna; 

2. Dirigir, coordinar y supervisar a las áreas específicas integrantes de la Defensoría del Pueblo;

3. Cumplir y hacer cumplir los mandatos del Defensor del Pueblo; 

4. Asumir la representación del Defensor cuando éste lo solicite, en su ausencia o imposibilidad temporal 

5. Dirigir, coordinar y supervisar la política institucional en materia de protección, de atención y trámite de las quejas, de acuerdo a ley; 

6. Colaborar en el  diseño de los procedimientos de atención y trámite de quejas, definiendo los criterios de admisibilidad;

7. Llevar a cabo las investigaciones a requerimiento del Defensor del Pueblo y solicitar la información que sea necesaria para la atención, trámite y solución de las quejas recibidas. 

8. Elaborar y proponer al Defensor del Pueblo proyectos de resoluciones y recomendaciones, y supervisar su cumplimiento; 

9. Colaborar en la elaboración de los informes, análisis y estadísticas correspondientes; 

10. Realizar las actuaciones que corresponda con autoridades, funcionarios y servidores de los organismos públicos y de servicios sujetos a la supervisión de la Defensoría así como efectuar las inspecciones en establecimientos y locales, de acuerdo a ley, dispuestos por el Defensor del Pueblo;

11. Llevar a cabo acciones inmediatas y propiciar fórmulas de mediación para la solución de las quejas;

12. Realizar todas las demás tareas que fije el Defensor del Pueblo, las necesarias para su organización interna y para el cumplimiento de sus atribuciones, conforme a las leyes vigentes. 

RELACIÓN DE DEPENDENCIA:


Dependen directamente del Defensor del Pueblo.

ESTRUCTURA ÓRGANICA:


Dos Defensores Adjuntos.

ÁREA DE ASESORAMIENTO

MISIÓN:

El Área de asesoramiento es el órgano de asesoramiento y consulta legal, encargado de proporcionar al Defensor del Pueblo y a los demás órganos de la institución, orientación e información legal en asuntos de carácter jurídico-administrativo, jurídico-laboral y contractual. 

FUNCIONES:

1. Asesorar, mediante informes y opiniones legales, en materia especializada jurídico - administrativa, de los sistemas administrativos del sector público, jurídico-laboral y contractual para la adecuada toma de decisiones en el ámbito institucional; 

2. Contribuir, en coordinación con las oficinas competentes, la aplicación de las normas reguladoras de los sistemas administrativos del Sector Público: personal, presupuesto, contabilidad, tesorería y abastecimiento, en lo que fuera necesario para el mejor funcionamiento de la institución;

3. Opinar acerca de la legitimidad y formalidad de los proyectos de resolución que se sometan a su consideración;

4. Participar en las licitaciones y concursos públicos de adquisición de bienes y servicios y en los actos de disposición patrimonial; 

5. Ejercer la representación de la institución en asuntos específicos de índole legal ante otras autoridades a demanda del Defensor del Pueblo; 

6. Elaborar, revisar y visar los proyectos de dispositivos legales-administrativos, resoluciones, directivas, convenios, contratos, actas y cualquier documento de naturaleza análoga que requiera el funcionamiento operativo de la Defensoría del Pueblo; 

7. Recopilar, clasificar, interpretar, concordar, sistematizar y mantener permanentemente actualizadas las disposiciones legales relacionadas con las actividades y fines de la Defensoría del Pueblo coordinando con Referencia Legislativa y Bibliográfica; 

8. Opinar sobre los recursos impugnatorios de naturaleza administrativa, interpuestos; 

9. Participar en las comisiones o equipos de trabajo en los que se requiera su concurso por especialidad; 

10. Realizar todas las demás tareas que fije el Defensor del Pueblo, las necesarias para su organización interna y para el cumplimiento de sus atribuciones, conforme a las leyes vigentes. 

RELACIÓN DE DEPENDENCIA:


Depende directamente del Defensor del Pueblo.

ESTRUCTURA ÓRGANICA:


2 Abogados con experiencia en Derechos Humanos y en Derecho Administrativo.
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I.- ÁREA ESPECÍFICA DE DERECHOS Y GARANTÍAS

MISIÓN: 

Ejercer la consultoría de los ciudadanos, sea en forma personal o en línea. Promover el conocimiento de los derechos y garantías y realizar las interacciones con otras instituciones. 
FUNCIONES:

1. Asistir al Defensor en la fijación de lineamientos, políticas, estrategias y normas relacionadas con la atención al ciudadano respecto  de derechos humanos, colectivos y difusos; 

2. Participar  en la investigación y trámite, de oficio o  a petición de parte interesada, de hechos que hagan suponer la amenaza o violación de derechos humanos y garantías constitucionales,  derechos colectivos o difusos; 

3. Tomar conocimiento, estudiar, diagnosticar y seguir los  casos de vulneración de derechos y garantías.

4. Colaborar en  la vigilancia  del correcto funcionamiento de los servicios públicos y el control de la actividad administrativa en relación con las disposiciones constitucionales; 

5. Emitir opiniones, evacuar consultas  y prestar colaboración  a las demás dependencias de la Defensoría del Pueblo  en materia de su competencia; 

6. Proponer los mecanismos de pedidos de informes, realización de inspecciones, citación de testigos  y requerimientos a los funcionarios públicos; 

7. Intervenir en los recursos de amparo, hábeas data, nulidad y cualquier otra acción relacionada con el ejercicio   de los derechos humanos, colectivos o difusos, en la vigilancia del correcto funcionamiento de los servicios públicos   y el control de la actividad administrativa, en los que haya sido notificado el Defensor del Pueblo por parte de los órganos jurisdiccionales; 

8. Representar al Defensor del Pueblo  judicialmente  en todos aquellos procesos en los que sea parte; 

9. Hacer seguimiento de  aquellas  normas jurídicas que  puedan generar situaciones injustas o perjudiciales  a fin de impulsar su  modificación o derogación o detectar lagunas  normativas;

10. Emitir opinión jurídica sobre los convenios y acuerdos ha suscribir por el Defensor del Pueblo;

11. Iniciar por indicación del Defensor del Pueblo un procedimiento de conocimiento para esclarecer los hechos, actos y omisiones de su competencia; 

12. Solicitar informes, realizar inspecciones, citar testigos, formular requerimientos a los funcionarios públicos, acceder a los expedientes administrativos y obtener copia debidamente certificada de ellos a indicación del Defensor del Pueblo; 

13. Realizar por indicación del Defensor del Pueblo, presentaciones judiciales o administrativas de acuerdo a los fines y competencia; 

14. Atender las consultas y presentaciones sobre derechos que realicen los ciudadanos por sí mismos, sea en forma personal o en línea, a través de los Legisladores provinciales o mediante las receptorías, evacuándolas o derivándolas al área Instrumental para su recepción; 

15. Realizar el seguimiento de los casos que se hayan presentado, sea en materia judicial o administrativa; 

16. Promover y divulgar los Derechos Humanos;

17. Promover, fortalecer y diseñar estrategias para establecer relaciones  con instituciones intermedias, organizaciones no gubernamentales, universidades, órganos del poder público  a efectos de  procurar una participación mancomunada  y en beneficio del cumplimiento, defensa y promoción de los derechos humanos, a  petición del Defensor del Pueblo;

18. Crear mecanismos de cooperación y asistencia técnica en el marco del establecimiento de trabajos compartidos, con distintos organismos e instituciones municipales, provinciales, nacionales e internacionales, públicas o privadas, a petición del Defensor del Pueblo;

19. Promover la capacitación permanente  del personal para el logro de sus objetivos en coordinación con Recursos Humanos;

20. Realizar todas las demás tareas que fije el Defensor del Pueblo, las necesarias para su organización interna y para el cumplimiento de sus atribuciones, conforme a las leyes vigentes.

RELACIÓN DE DEPENDENCIA:


Depende directamente del Defensor del Pueblo.

ESTRUCTURA ORGÁNICA:


Está compuesta por dos equipos pluridisciplinarios orientados a la Defensa y protección de derechos y a la Proyección institucional coordinados por uno de los Defensores Adjuntos.  

I.1- DEFENSA Y PROTECCION

MISIÓN: 

Estudiar, diagnosticar y realizar el seguimiento  de casos de vulneración de derechos y garantías para lograr su mejor defensa, así como ejercer la consultoría de los ciudadanos, sea en forma personal o en línea.

RELACIÓN DE DEPENDENCIA:


Depende directamente del Defensor del Pueblo.

ESTRUCTURA ORGÁNICA:

Está compuesta por dos equipos plurisdisciplinarios  dedicados a la atención del ciudadano  en Consultoría y al seguimiento de los casos que se hayan planteado en cualquier jurisdicción.

I.1.1.- CONSULTORÍA

MISIÓN: 

Atender las consultas sobre derechos que realicen los ciudadanos, sea en forma personal o en línea, respondiendo o derivándolas al Area Instrumental de Apoyo  para su tramitación.

FUNCIONES: 

1. Atender las consultas y presentaciones sobre derechos que realicen los ciudadanos por sí mismos, a través de los Legisladores provinciales o mediante las Receptorías, sea en forma personal o en línea, determinando su admisibilidad en coordinación  con Asuntos Jurídicos y Administrativos, evacuando o derivándolas al área Instrumental de Apoyo para su recepción; 
2. Realizar todas las demás tareas que fije el Defensor del Pueblo, las necesarias para su organización interna y para el cumplimiento de sus atribuciones, conforme a las leyes vigentes. 
RELACIÓN DE DEPENDENCIA:


Depende directamente del Defensor del Pueblo.

ESTRUCTURA ORGÁNICA:


Está integrada por tres administrativos. 

I.1.2.- ASUNTOS JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS

MISIÓN: 

Estudiar, diagnosticar y realizar las tramitaciones administrativas o judiciales pertinentes  en  casos de vulneración de derechos y garantías, para lograr su mejor defensa.

FUNCIONES: 

1. Atender las  consultas realizadas  en  Consultoría;

2. Iniciar por indicación del Defensor del Pueblo un procedimiento de conocimiento para esclarecer los hechos, actos y omisiones de su competencia;

3. Solicitar informes, realizar inspecciones, citar testigos, formular requerimientos a los funcionarios públicos, acceder a los expedientes administrativos y obtener copia debidamente certificada de ellos a indicación del Defensor del Pueblo; 
4. Realizar por indicación del Defensor del Pueblo presentaciones judiciales o administrativas de acuerdo a los fines y competencia;
5. Revisar, para su aprobación, los proyectos de Resolución sobre asuntos internos que le sean derivados por éste, asegurando la exactitud y corrección de los mismos; 
6. Realizar el seguimiento de las medidas adoptadas por la Defensoría del Pueblo con motivo de las investigaciones destinadas a solucionar las quejas o problemas asumidos por ésta y que son dirigidas a las autoridades, funcionarios y servidores de la administración pública; tales como advertencias, recomendaciones, recordatorios de sus deberes legales y sugerencias para la adopción de nuevas medidas; 
7. Realizar todas las demás tareas que fije el Defensor del Pueblo, las necesarias para su organización interna y para el cumplimiento de sus atribuciones, conforme a las leyes vigentes.
RELACIÓN DE DEPENDENCIA:


Depende directamente del Defensor del Pueblo.

ESTRUCTURA ORGÁNICA:


Está integrado por un equipo constituido por los abogados asesores del Defensor del Pueblo, un abogado que actúa en Asuntos Jurídicos,  un Procurador que tendría a su cargo las tramitaciones judiciales y  un administrativo.

I.2.- PROYECCIÓN INSTITUCIONAL

MISION:

Promover el conocimiento de los derechos y garantías y realizar las interacciones con otras instituciones. 

Promover acciones tendientes a la inserción y consolidación de la imagen institucional de la Defensoría del Pueblo.

RELACIÓN DE DEPENDENCIA:


Depende directamente del Defensor del Pueblo.

ESTRUCTURA ORGÁNICA:

Está compuesta por un equipo pluridisciplinario dedicado a la promoción y divulgación de los derechos y garantías tutelados, y otro equipo pluridisciplinario orientado a fomentar las buenas relaciones interinstitucionales con órganos estatales y privados.

I.2.1.- PROMOCION Y DIVULGACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

MISION:

Promover el conocimiento de los derechos y garantías tutelados por el ordenamiento jurídico.

FUNCIONES:

1. Proponer y ejecutar proyectos tendientes a la inserción y consolidación de la imagen institucional de la Defensoría del Pueblo;

2. Promover y divulgar por distintos medios los Derechos Humanos;
3. Difundir la legislación y las prácticas nacionales,  provinciales y locales, en armonía con instrumentos internacionales de derechos humanos;
4. Diseñar, programar y ejecutar  políticas para la educación, promoción, divulgación  y capacitación en Derechos Humanos;
5. Coordinar con la oficina de Difusión  y Prensa  las políticas de divulgación y capacitación 
6. Coordinar la realización de eventos  provinciales y locales para la divulgación, promoción y capacitación en materia de derechos humanos, a petición del Defensor del Pueblo;

7. Apoyar protocolarmente al Defensor del Pueblo;

8. Realizar todas las demás tareas que fije el Defensor del Pueblo, las necesarias para su organización interna y para el cumplimiento de sus atribuciones, conforme a las leyes vigentes 
RELACIÓN DE DEPENDENCIA:


Depende directamente del Defensor del Pueblo.

ESTRUCTURA ORGÁNICA:

Está compuesta por un equipo pluridisciplinario  integrado por un docente del área de Ciencias Sociales,  un Licenciado en Comunicación   y  un licenciado en Trabajo Social.
I.2.2.-ARTICULACIONES INTERINSTITUCIONALES

MISION:

Realizar las interacciones con otras instituciones similares o con entes públicos y privados, comunales, municipales, provinciales, nacionales e internacionales de Defensa de los Derechos Humanos, a petición del Defensor del Pueblo.

FUNCIONES: 

1. Desarrollar mecanismos de comunicación con órganos públicos y privados, municipales,  provinciales, nacionales, internacionales de operativización de los Derechos Humanos, su defensa, protección y promoción;

2. Promover, fortalecer y diseñar estrategias para estrechar relaciones  con instituciones intermedias, organizaciones no gubernamentales, universidades, órganos del poder público  a efectos de  procurar una participación mancomunada  y en beneficio del cumplimiento, defensa y promoción de los derechos humanos;

3. Fomentar la cooperación con otros organismos promoviendo el intercambio de información, documentación técnica y bibliográfica; el diseño de programas informáticos que permitan la comunicación en red; el diseño de estrategias y la organización de campañas;

4. Promover la suscripción de acuerdos, convenios  con otras Defensorías del Pueblo y con los Organismos del  Estado, públicos y privados  así como con Municipios y Comunas, ONG y asociaciones civiles;

5. Promover el conocimiento de la legislación y las prácticas nacionales,  provinciales y locales, en armonía con instrumentos internacionales de derechos humanos; 

6. Acompañar  protocolarmente al Defensor del Pueblo;

7. Realizar todas las demás tareas que fije el Defensor del Pueblo, las necesarias para su organización interna y para el cumplimiento de sus atribuciones, conforme a las leyes vigentes.

RELACIÓN DE DEPENDENCIA:


Depende directamente del Defensor del Pueblo.

ESTRUCTURA ORGÁNICA:

Está integrado por un equipo pluridisciplinario orientado a fomentar las buenas relaciones interinstitucionales con órganos estatales y privados, integrado por un  Lic. en Cs. Políticas  con   la apoyatura de los abogados de la Defensoría,  de los  comunicadores y un administrativo.
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II.- ÁREA INSTRUMENTAL ESPECÍFICA

MISION:


Proveer los instrumentos específicos necesarios para el funcionamiento del Área Específica de Derechos y Garantías para el estudio y resolución de casos, incluyendo las publicaciones que disponga el Defensor del Pueblo. 

FUNCIONES:

1. Mediar en los conflictos que se planteen y que fueran solucionables por vía de la resolución pacífica de los mismos;

2. Proporcionar toda la información legal y bibliográfica atinente a derechos y garantías, procedimientos y experiencias de órganos similares a las demás áreas de la Defensoría del Pueblo y a los ciudadanos; 

3. Elaborar los informes, partes de prensa y todo aquello que disponga publicar el Defensor del Pueblo;

4. Realizar todas las demás tareas que fije el Defensor del Pueblo, las necesarias para su organización interna y para el cumplimiento de sus atribuciones, conforme a las leyes vigentes.

RELACIÓN DE DEPENDENCIA:


Depende directamente del Defensor del Pueblo.

ESTRUCTURA ORGÁNICA:

Está compuesta por un equipo de mediadores, un equipo dedicado a la referencia legislativa y bibliográfica y un equipo de prensa y difusión.

II.1.- CENTRO DE MEDIACIÓN

MISION:


Mediar en los conflictos que se planteen y que fueran solucionables por esa vía.

FUNCIONES:

1. Intervenir a demanda del Defensor del Pueblo en todos los conflictos que puedan resolverse a través de mediación;

2. Abordar y tratar de solucionar por vía del acuerdo conflictos no adversariales de diversa índole;
3. Proponer los requisitos y abrir un registro  provincial de inscripción  de mediadores  colegiados y no colegiados;
4. Formar un legajo por caso  a su cargo  en el que constará el formulario de inicio de la mediación que suscribirán las partes,  las constancias de la celebración de los encuentros; y el acta de conclusión de la mediación con su resultado;
5. Aportar la información estadística de las situaciones mediadas;

6. Proponer  convenios con entidades  públicas o de la sociedad civil que considere apropiadas para el funcionamiento y desarrollo  del servicio de mediación de la Defensoría del Pueblo; 

7. Proponer acciones de actualización y perfeccionamiento en mediación;

8. Integrar al equipo expertos según los casos;

9. Realizar todas las demás tareas que fije el Defensor del Pueblo, las necesarias para su organización interna y para el cumplimiento de sus atribuciones, conforme a las leyes vigentes.

RELACIÓN DE DEPENDENCIA:


Depende directamente del Defensor del Pueblo.

ESTRUCTURA ORGÁNICA:

Está compuesta por un equipo pluridisciplinario dedicado a la mediación, integrado por  cuatro  mediadores estables  y quienes se inscriban en  el Registro provincial, más un administrativo.

II.2.- REFERENCIA LEGISLATIVA Y BIBLIOGRÁFICA

MISION:

Elaborar y mantener actualizado un digesto de derechos humanos y de las garantías individuales, de los derechos difusos y de incidencia colectiva, y de los demás derechos y garantías tutelados por el ordenamiento jurídico haciendo el seguimiento de  aquellas  normas jurídicas que  puedan generar situaciones injustas o perjudiciales  a fin de impulsar su  modificación o derogación o detectar lagunas  normativas.

Mantener actualizada la bibliografía sobre derechos humanos y garantías individuales, de los derechos difusos y de incidencia colectiva, y de los demás derechos y garantías tutelados por el ordenamiento jurídico, elaborando corpus documentales sobre temas específicos a demanda del Defensor del Pueblo o preventivamente.

FUNCIONES:

1. Elaborar y mantener actualizado un digesto de derechos humanos y de las garantías individuales, de los derechos difusos y de incidencia colectiva, y de los demás derechos y garantías tutelados por el ordenamiento jurídico;

2. Detectar las fallas, en las normas jurídicas o sus proyectos, que puedan generar situaciones injustas a la ciudadanía proponiendo la corrección, la derogación o el cubrimiento de lagunas legislativas;

3. Elaborar distintos corpus documentales temáticos a demanda o preventivamente; 

4. Realizar todas las demás tareas que fije el Defensor del Pueblo, las necesarias para su organización interna y para el cumplimiento de sus atribuciones, conforme a las leyes vigentes.

RELACIÓN DE DEPENDENCIA:


Depende directamente del Defensor del Pueblo.

ESTRUCTURA ORGÁNICA:

Está a cargo de un  equipo integrado por un  especialista en legislación y un bibliotecólogo o documentalista.  
II.3. RECEPTORIAS

MISION: Atender, recepcionar, registrar, derivar las quejas presentadas 

FUNCIONES:

1.  Mantener una fluida relación con el intendente o el Presidente Comunal;

2.  Promocionar las  funciones y actividades de la Defensoría del Pueblo y difundir su accionar;

3.  Atender a los  habitantes de la localidad   e informarlos;

4.  Registrar los datos de tramitación en la Red  Institucional y ponerse en contacto con la  Consultoría;

5.  Comunicarse con  la Sede Central a fin de seguir la tramitación correspondiente.

6.  Elaborar  informes para ser incluidos  en el   Informe Anual o cuando le sean requeridos;
7.  Realizar todas las demás tareas que fije el Defensor del Pueblo, las necesarias para su organización interna y para el cumplimiento de sus atribuciones, conforme a las leyes vigentes.

RELACIÓN DE DEPENDENCIA:


Dependen directamente del Defensor del Pueblo y su coordinación está a cargo un Defensor Adjunto.

ESTRUCTURA ORGÁNICA:

Está integrado por los  Administrativos  de las Receptorías  creadas en distintas localidades de la Provincia. 
II.4.- DIFUSIÓN Y PRENSA

MISION:

Proveer a la difusión pública de las acciones llevadas a cabo por el Defensor del Pueblo y las comunicaciones que éste disponga.

Brindar apoyo al área de Proyección Institucional.
FUNCIONES:

1. Difundir los temas y las actividades relacionados con  el cumplimiento de los deberes del  Defensor del Pueblo a través de los medios de comunicación social;

2. Proponer y ejecutar  políticas y estrategias  comunicacionales que proyecten el propósito  de la Defensoría del Pueblo;

3. Coordinar las actividades de comunicación;

4. Diseñar y ejecutar políticas y estrategias de comunicación interna;

5. Realizar todas las demás tareas que fije el Defensor del Pueblo, las necesarias para su organización interna y para el cumplimiento de sus atribuciones, conforme a las leyes vigentes.
RELACIÓN DE DEPENDENCIA:


Depende directamente del Defensor del Pueblo.

ESTRUCTURA ORGÁNICA:

Está integrado por  un comunicador.
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III.- AREA INSTRUMENTAL DE APOYO

El área Instrumental de apoyo constituye el soporte logístico de la Defensoría del Pueblo. Está constituida por la Secretaría General que coordina el funcionamiento de la gestión administrativa, contable, informática y estadística.

III.1.- SECRETARIA GENERAL

MISION:


Coordinar las tareas de apoyo administrativas, presupuestarias y contables, económicas y financieras, informáticas y estadísticas.

FUNCIONES: 

1. Administrar la documentación  que ingresa y egresa de la institución, su recepción, registro, distribución y expedición;

2. Elaborar documentos oficiales;

3. Diseñar e implementar estrategias  para la optimización del proceso de gestión documental de la Defensoría del Pueblo; 

4. Dirigir y coordinar los  servicios administrativos de la Defensoría del Pueblo;

5. Administrar el archivo central de la Defensoría del Pueblo; 

6. Llevar los libros y archivos de  Resoluciones y actas; 

7. Certificar los documentos que forman parte de la documentación y el archivo de  la Defensoría del Pueblo;

8. Analizar, resumir y remitir las denuncias  formales escritas y notificaciones de tribunales, que lleguen con la  correspondencia a la dependencia que le compete;

9. Recepcionar las denuncias orales  y elaborar el acta correspondiente para iniciar el trámite;

10. Administrar y controlar los bienes de la Defensoría del Pueblo;

11. Proponer y ejecutar políticas en relación  con la selección, desarrollo y administración de Personal  dentro de los límites presupuestarios establecidos y las normas aprobadas;

12. Elaborar un plan operativo anual  y diseñar y coordinar la formulación y ejecución del presupuesto anual;

13. Elaborar e implementar los sistemas, procesos, normas y procedimientos administrativos necesarios para el cumplimiento de la misión institucional;

14. Colaborar en la elaboración del informe anual institucional que se presenta a las Cámaras Legislativas; 

15. Representar al Defensor cuando éste lo disponga; 

16. Realizar todas las demás tareas que fije el Defensor del Pueblo, las necesarias para su organización interna y para el cumplimiento de sus atribuciones, conforme a las leyes vigentes.

RELACIÓN DE DEPENDENCIA:


Depende directamente del Defensor del Pueblo.

ESTRUCTURA ORGÁNICA:

Está integrada por un Secretario General y cinco áreas: Despacho, Recursos Humanos, Administración Contable, Informática y Estadísticas.

II.1.1.-  DESPACHO

MISION:
Brindar el soporte administrativo al Defensor del Pueblo.

FUNCIONES:

1. Supervisar la administración de la documentación  que ingresa y egresa de la Institución, su recepción, registro, distribución y expedición;

2. Elaboración  de  documentos oficiales;

3. Diseño  e implementación de estrategias  para la optimización del proceso de gestión documental de la Defensoría del Pueblo; 

4. Administrar el archivo central de la Defensoría del Pueblo; 

5. Llevar los libros de Resoluciones y actas;

6. Certificar los documentos que forman parte de la correspondencia y el archivo de la  Defensoría del Pueblo;

7. Analizar, resumir y remitir las denuncias  formales escritas y notificaciones de tribunales, que lleguen con la  correspondencia a la dependencia que le compete; 

8. Recepcionar las denuncias orales y elaborar el acta correspondiente para iniciar el trámite; 

9. Elaborar e implementar los sistemas, procesos, normas y procedimientos administrativos necesarios para el cumplimiento de la misión institucional;

10. Colaborar en la elaboración del informe anual institucional que se presenta a las Cámaras Legislativas;

11. Representar al Defensor cuando éste lo disponga; 

12. Realizar todas las demás tareas que fije el Secretario General, las necesarias para su organización interna y para el cumplimiento de sus atribuciones, conforme a las leyes vigentes.

RELACIÓN DE DEPENDENCIA:


Depende directamente del Secretario General.

ESTRUCTURA ORGÁNICA:


Está integrada por un Jefe de Despacho  y dos áreas  Mesa de Entradas y  archivo y  Servicios Generales.

III.1.1.1.-  MESA DE ENTRADAS Y ARCHIVO

MISION:  

Realizar la administración de la documentación  que ingresa y egresa de la institución, su recepción, registro, distribución y expedición.

FUNCIONES:

1. Iniciar, registrar, distribuir y efectuar el seguimiento de los expedientes;

2. Administración de la documentación y correspondencia  que ingresa y egresa de la institución, su recepción, registro, distribución y expedición;

3. Efectuar las comunicaciones y notificaciones de las normas legales o reglamentarias; 
4. Administrar el archivo central de la Defensoría del Pueblo;

5. Proponer y ejecutar el programa anual de mantenimiento físico del archivo de la institución y formular el plan de expurgue documental;

6. Realizar todas las demás tareas que fije el Secretario General, las necesarias para su organización interna y para el cumplimiento de sus atribuciones, conforme a las leyes vigentes. 
RELACIÓN DE DEPENDENCIA:


Depende directamente de Despacho.

ESTRUCTURA ORGÁNICA:


Está integrada por  administrativos. 


III.1.1.2.- SERVICIOS GENERALES

MISION:  


Brindar el apoyo logístico operativo.

FUNCIONES:

1. Distribuir la documentación que se le indique,

2. Realizar las tareas de maestranza e higiene del espacio institucional;

3. Realizar el economato institucional;

4. Realizar todas las demás tareas que fije el Secretario General, las necesarias para su organización interna y para el cumplimiento de sus atribuciones, conforme a las leyes vigentes. 
RELACIÓN DE DEPENDENCIA:


Depende directamente de Despacho.

ESTRUCTURA ORGÁNICA:


Está integrado por un ordenanza y un  maestranza. 

III.1.2.- RECURSOS HUMANOS

MISION:


Administrar los  Recursos  Humanos de la Defensoría del Pueblo y apoyar la realización de concursos de ingreso y ascensos. Es la encargada de proponer a la Defensoría del Pueblo  las políticas relativas a la captación, selección, administración, evaluación, promoción, capacitación y bienestar del personal de la Defensoría del Pueblo. 
FUNCIONES: 

1. Proponer la política y los reglamentos de personal; 
2. Proponer y ejecutar políticas en relación  con la selección, captación, promoción desarrollo y administración de personal  dentro de los límites presupuestarios establecidos y las normas aprobadas;

3. Atender las consultas y reclamos laborales;

4. Velar por el cumplimiento de la legislación laboral y de las normas institucionales en materia de personal y promover su difusión;

5. Formular el presupuesto de personal por los diferentes conceptos: remuneraciones, capacitación, programas motivacionales, y de bienestar de personal, en coordinación con las instancias correspondientes;

6. Realizar la evaluación, capacitación y propender al bienestar del personal; 
7. Preparar y presentar los informes de ley y llevar los registros del personal y los legajos respectivos con la reserva exigida por las disposiciones legales;

8. Mantener fluida relación intercambiando datos con el área de Liquidaciones;

9. Presentar el Plan Anual de Capacitación;

10. Emitir los pronunciamientos disciplinarios y aplicar las sanciones y correctivos a que haya lugar;

11. Realizar todas las demás tareas que fije el Secretario General,  las necesarias para su organización interna y para el cumplimiento de sus atribuciones, conforme a las leyes vigentes. 
RELACIÓN DE DEPENDENCIA:


Depende directamente del Secretario General.

ESTRUCTURA ORGÁNICA:


Está integrada por dos sectores, Personal y Concursos.

III.1.2.1.- PERSONAL

MISION:


Administrar los Recursos Humanos de la Defensoría del Pueblo.
FUNCIONES: 

1. Proponer la política y los reglamentos de personal; 
2. Atender las consultas y reclamos laborales;

3. Velar por el cumplimiento de la legislación laboral y de las normas institucionales en materia de personal y promover su difusión;

4. Formular el presupuesto de personal por los diferentes conceptos: remuneraciones, capacitación, programas motivacionales, y de bienestar de personal, en coordinación con las instancias correspondientes;

5. Preparar y presentar los informes de ley y llevar los registros del personal y los legajos respectivos con la reserva exigida por las disposiciones legales;

6. Mantener fluida relación intercambiando datos con el área de Liquidaciones;

7. Emitir los pronunciamientos disciplinarios y aplicar las sanciones y correctivos a que haya lugar;

8. Realizar todas las demás tareas que fije el Secretario General, las necesarias para su organización interna y para el cumplimiento de sus atribuciones, conforme a las leyes vigentes. 
RELACIÓN DE DEPENDENCIA:


Depende directamente del Secretario General.

ESTRUCTURA ORGÁNICA:


Está integrado por un administrador de Recursos Humanos.

III.1.2.2.- CONCURSOS

MISION: 

Apoyar la realización de concursos de ingreso y ascensos. Es la encargada de proponer a la Defensoría del Pueblo  las políticas relativas a la captación, selección, administración, evaluación, promoción, capacitación y bienestar del personal de la Defensoría del Pueblo. 
FUNCIONES: 

1. Proponer a la Secretaría General las políticas atinentes a la captación, selección, evaluación, capacitación. Promoción y bienestar del personal;

2. Realizar la evaluación, capacitación y propender al bienestar del personal; 
3. Presentar el Plan Anual de Capacitación;

4. Realizar todas las demás tareas que fije el Secretario General,  las necesarias para su organización interna y para el cumplimiento de sus atribuciones, conforme a las leyes vigentes. 
RELACIÓN DE DEPENDENCIA:


Depende directamente del Secretario General.
ESTRUCTURA ORGÁNICA:


Está integrado por un administrativo  o por docente con experiencia en concursos.

III.1.3.-GESTIÓN ECONOMICA-FINANCIERA

MISION:


Brindar el apoyo en materia presupuestaria, contable, económica y financiera, contrataciones y rendiciones de cuentas.

FUNCIONES:

1. Elaborar un plan operativo anual  y diseñar y coordinar la formulación y ejecución del presupuesto anual y sus modificaciones;

2. Tramitar las remesas de fondos, su guarda y empleo rindiendo cuentas;

3. Efectuar las liquidaciones de haberes y ajustes al personal, retenciones y contribuciones patronales;

4. Elaborar la documentación necesaria para los procesos de contrataciones y realizarlos acorde a la Ley de Contabilidad;

5. Llevar los registros contables acorde a la Ley de Contabilidad de la Provincia;

6. Administrar y controlar los Bienes de la Defensoría del Pueblo;

7. Realizar todas las demás tareas que fije el Secretario General, las necesarias para su organización interna y para el cumplimiento de sus atribuciones, conforme a las leyes vigentes. 
RELACIÓN DE DEPENDENCIA:


Depende directamente del Secretario General.

ESTRUCTURA ORGÁNICA:


Está integrada por un Administrador Contable y cuatro sectores, de Presupuesto y contabilidad; de Contrataciones y patrimonio; de Liquidaciones y de Tesorería y rendiciones.

III.1.3.1.- PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD

MISION: 

Proveer el apoyo y asesoramiento en materia presupuestaria y contable cumpliendo con la Ley de Contabilidad.

FUNCIONES:

1. Elaborar un plan operativo anual  y diseñar y coordinar la formulación y ejecución del presupuesto anual y sus modificaciones;

2. Efectuar las registraciones contables acorde a la Ley de Contabilidad;

3. Realizar todas las demás tareas que fije el Defensor del Pueblo, las necesarias para su organización interna y para el cumplimiento de sus atribuciones, conforme a las leyes vigentes. 
RELACIÓN DE DEPENDENCIA:


Depende directamente del Administrador Contable.

ESTRUCTURA ORGÁNICA:


Un Contador Público o Administrador Público.









III.1.3.2.- CONTRATACIONES Y PATRIMONIO

MISION: 


Proveer el apoyo instrumental y asesoramiento en materia de contrataciones y patrimonio  cumpliendo con la Ley de Contabilidad
FUNCIONES:

1. Realizar los procedimientos de contrataciones de suministro y de personal;

2. Controlar las existencias de bienes de consumo y la oportuna provisión de los mismos;

3. Administrar y controlar el Inventario de Bienes de la Defensoría del Pueblo;

4. Realizar todas las demás tareas que fije el Defensor del Pueblo, las necesarias para su organización interna y para el cumplimiento de sus atribuciones, conforme a las leyes vigentes. 
RELACIÓN DE DEPENDENCIA:


Depende directamente del Administrador Contable.

ESTRUCTURA ORGÁNICA:


Un administrador de contrataciones y patrimonio.

III.1.3.3.-LIQUIDACIONES

MISION:


Efectuar las liquidaciones de haberes al personal con sus retenciones y contribuciones patronales informando a Tesorería.

FUNCIONES:

1. Realizar las liquidaciones de haberes al personal en coordinación con Personal y Presupuesto y contabilidad;

2. Realizar las liquidaciones de viáticos cuando corresponda;

3. Realizar todas las demás tareas que fije el Defensor del Pueblo, las necesarias para su organización interna y para el cumplimiento de sus atribuciones, conforme a las leyes vigentes. 
RELACIÓN DE DEPENDENCIA:


Depende directamente del Administrador Contable.

ESTRUCTURA ORGÁNICA:


Un administrador liquidador de sueldos y viáticos.

III.1.3.4.- TESORERIA Y RENDICIONES

MISION:


Gestionar, custodiar, emplear y rendir cuentas de las remesas de fondos.

FUNCIONES: 

1. Tramitar las remesas de fondos, su guarda y empleo rindiendo cuentas;
2. Llevar la contabilidad bancaria de los fondos conciliándola con los estados de cuenta que remita el banco;
3. Rendir cuentas al Tribunal de Cuentas del empleo de los fondos;
4. Realizar todas las demás tareas que fije el Defensor del Pueblo, las necesarias para su organización interna y para el cumplimiento de sus atribuciones, conforme a las leyes vigentes.

RELACIÓN DE DEPENDENCIA:


Depende directamente del Administrador Contable.

ESTRUCTURA ORGÁNICA:


Un equipo administrador de fondos, cuentas y rendiciones constituido por un Tesorero y un administrativo.

III.1.4.- INFORMÁTICA Y TECNOLOGÍA

MISION:


Ocuparse del correcto funcionamiento de los ordenadores, de las redes y página Web, como así también de la custodia y puesta al día del software legal. Es la encargada de proveer a los demás órganos de la Defensoría del Pueblo del permanente, oportuno y actualizado servicio informático y de documentación e información que requieran. 

FUNCIONES:

1. Organizar, conducir y mantener actualizado y seguro, el centro de información y documentación y el archivo general de la Defensoría del Pueblo;
2. Diseñar y mantener la página Web de la Defensoría del Pueblo;

3. Diseñar y mantener la red interna de la Defensoría del Pueblo;

4. Diseñar, implementar y mantener un sistema de red con las Receptorías que se  creen en el territorio  provincial;
5. Diseñar y administrar una Plataforma Educativa de la Defensoría del Pueblo;

6. Diseñar un sistema de registros de información de Mesa de Entradas orientado a la elaboración de estadísticas e informes:

7. Custodiar y mantener actualizado y seguro el software legal que se le proporcione.

8. Proponer y ejecutar el programa anual de mantenimiento físico del archivo de la institución y formular el plan de expurgue documental; 

9. Proponer las normas técnicas de uso y mantenimiento de los equipos informáticos, difundir y controlar su correcta aplicación;
10. Presentar el Plan de Trabajo de aplicación, producción, y seguridad informática de hardware y software para el uso de la institución;

11. Participar en la confección del Informe Anual;

12. Administrar las claves de acceso informáticas institucionales con copia bajo sobre cerrado en custodia de la Secretaría General;

13. Realizar todas las demás tareas que fije el Defensor del Pueblo, las necesarias para su organización interna y para el cumplimiento de sus atribuciones, conforme a las leyes vigentes.

RELACIÓN DE DEPENDENCIA:


Depende directamente del Secretario General.

ESTRUCTURA ORGÁNICA:


Un equipo de 2  administrativos  especializados en informática.

III.1.5.- ESTADISTICAS

MISION:


Realizar las estadísticas de casos planteados, resueltos y en curso presentados ante la Defensoría del Pueblo.

FUNCIONES:

1. Obtener datos de las distintas áreas sobre los casos, sus tipos y estado del trámite;

2. Procesar los datos dando información acerca de cantidad y calidad de casos planteados, resueltos o en trámite así como de las actividades de Proyección Institucional y Promoción de los Derechos Humanos;

3. Realizar las estadísticas necesarias que demuestren el accionar de la Defensoría del Pueblo en vista a la elaboración del Informe Anual;

4. Realizar todas las demás tareas que fije el Defensor del Pueblo, las necesarias para su organización interna y para el cumplimiento de sus atribuciones, conforme a las leyes vigentes.

RELACIÓN DE DEPENDENCIA:


Depende directamente del Secretario General.

ESTRUCTURA ORGÁNICA:


Un administrador estadístico.

PLANTA DE PERSONAL

ESCALAFÓN

PRESUPUESTO  2011

2 MESES PRESUPUESTO  2010

DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE ENTRE RÍOS

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2011

PLANTA DE PERSONAL

	Profesión o especialización
	Inicial
	Propuesto

	Defensor
	1
	1

	Adjuntos
	2
	2

	Abogado
	1
	3

	Administrador Público (Tecnico o Licenciado)
	2
	3

	Administrador RRHH
	 
	1

	Archivista
	1
	2

	Bibliotecólogo o Documentalista
	1
	1

	Comunicador 
	1
	2

	Contador Público
	1
	2

	Agente o Docente c/experiencia en concursos
	1
	1

	Docente de Ciencias Sociales
	 
	1

	Licenciado en Trabajo Social
	1
	1

	Estadístico
	1
	1

	Experto en Legislación
	 
	1

	Informático
	1
	2

	Licenciado en Ciencias Políticas
	 
	1

	Maestranza (electricista)
	1
	1

	Mediador
	1
	4

	Ordenanza
	1
	1

	Procurador
	1
	1

	Receptorías 
	 
	20

	Administrativo ( 1 Secretaria Privada)
	3
	13

	Total
	21
	65


	Tabla de personal por especialidad y categorización por función
	inicial
	propuesto
	Categorización

	Defensor
	1
	1
	Defensor

	Adjunto
	1
	1
	Defensor Adjunto

	Adjunto
	1
	1
	Defensor Adjunto

	Administrador Público(Tecn.o Lic) - Secretaría Gral.
	1
	1
	Director

	Abogado Asuntos Jurídicos y Administrativos
	1
	1
	Jefe

	Contador Público - Jefe de Gestión Económica y Financiera
	1
	1
	Jefe

	Experto en Legislación - Referencia Legislativa y Bibliográfica
	 
	1
	Encargado

	Abogado asesor
	 
	1
	Oficial 1

	Abogado asesor
	 
	1
	Oficial 1

	Docente de Ciencias Sociales - Promoción y Divulgación
	 
	1
	Oficial 1

	Mediador
	1
	1
	Oficial 1

	Administrador Público (Técn. o Lic) - Jefe de Despacho
	1
	1
	Oficial 2

	Administrador Público (Tecn.o Lic) -Presupuesto y contabilidad
	 
	1
	Oficial 2

	Administrador RRHH
	 
	1
	Oficial 2

	Archivista Mesa de Entradas
	1
	1
	Oficial 2

	Bibliotecólogo o Documentalista-Referencia Legislativa
	1
	1
	Oficial 2

	Comunicador Promoción y Divulgación
	1
	1
	Oficial 2

	Comunicador  Prensa y Difusión
	 
	1
	Oficial 2

	Contador Público - Presupuesto y Contabilidad
	 
	1
	Oficial 2

	Agente o Docente c/experiencia en concursos
	1
	1
	Oficial 2

	Licenciado en Trabajo Social - Promoción y Divulgación
	1
	1
	Oficial 2

	Licenciado en Ciencias Políticas - Articulaciones interinstituc.
	 
	1
	Oficial 2

	Mediador
	 
	1
	Oficial 2

	Mediador
	 
	1
	Oficial 2

	Mediador
	 
	1
	Oficial 2

	Archivista Mesa de Entradas
	 
	1
	Oficial 3

	Estadístico
	1
	1
	Oficial 3

	Informático
	1
	1
	Oficial 3

	Informático
	 
	1
	Oficial 3

	Procurador
	1
	1
	Oficial 3

	Receptor - Receptorías
	 
	20
	Oficial 3

	Maestranza (electricista)
	1
	1
	Oficial 4

	Administrativo - Secretaria Privada
	1
	1
	Oficial 4

	Ordenanza
	1
	1
	Oficial 5

	Administrativo
	1
	1
	Oficial 5

	Administrativo
	1
	1
	Oficial 5

	Administrativo
	 
	4
	Oficial 5

	Administrativo
	 
	6
	Oficial 6 

	Total
	21
	65
	 


Escalafón Defensoría del Pueblo propuesto

	Autoridades Superiores
	Cantidad
	Remuneración

	Defensor
	1
	11.999,78

	Adjuntos
	2
	9.599,824

	Personal Escalafón Defensoría del Pueblo
	 
	 

	Director
	1
	5.698,72

	Jefe
	2
	4.806,47

	Encargado
	1
	4.394,48

	Oficial 1 
	4
	2.746,56

	Oficial 2 
	14
	2.478,66

	Oficial 3 
	25
	2.283,27

	Oficial 4 
	2
	2.157,58

	Oficial 5 
	 
	2.048,45

	Oficial 6 
	7
	1.962,01

	Oficial 7 
	6
	1.931,75

	Oficial 8 
	 
	1.921,42


Estimación de valores para el año 2011 en Personal

	Descripción
	Monto anual

	Costo en Personal
	3.799.706,64

	Escalafón Defensoría del Pueblo
	

	Personal Permanente
	3.249.706,64

	Retribuciones del cargo
	2.199.774,34

	Adicionales
	300.000,00

	Adicional por función
	300.000,00

	Sueldo Anual Complementario
	208.314,53

	Contribuciones
	541.617,77

	Caja de Jubilaciones y Pensiones de E,R.
	433.294,22

	Instituto de Obra Social de E.R
	108.323,55

	Personal Temporario
	520.000,00

	Retribuciones del cargo
	400.000,00

	Sueldo Anual Complementario
	33.333,33

	Contribuciones
	86.666,67

	Caja de Jubilaciones y Pensiones de E,R.
	69.333,33

	Instituto de Obra Social de E.R
	17.333,33

	Asignaciones Familiares
	30.000,00

	Beneficios y compensaciones
	 


Estimación de valores para el año 2011 en Gastos de Funcionamiento

	Cuenta
	FUNCIONAMIENTO
	Anual
	Mensual

	2
	Bienes de Consumo
	128.025,00
	

	211
	Alimento para personas
	4.800,00
	400,00

	231
	Papel de escritorio y cartón
	19.500,00
	1.625,00

	233
	Producto de artes gráficas (actas)
	400,00
	

	234
	Productos de papel y cartón
	2.000,00
	

	255
	Tintas, pinturas y colorantes
	7.200,00
	600,00

	256
	Combustibles y lubricantes
	6.000,00
	500,00

	259
	Otros nep (Toner)
	12.000,00
	1.000,00

	292
	Utiles de escritorio oficina y enseñanza
	25.025,00
	2.085,42

	293
	Ütiles y materiales eléctricos
	500,00
	

	294
	Utiensillos de cocina y comedor
	500,00
	

	296
	Repuestos y accesorios (fusibles etc)
	100,00
	

	299
	Otros nep
	50.000,00
	

	3
	Servicios No Personales
	901.200,00
	

	311
	Energía Eléctrica
	24.000,00
	2.000,00

	313
	Gas
	18.000,00
	1.500,00

	314
	Teléfono
	36.000,00
	3.000,00

	314
	Teléfono gratuito 0800 o similar
	24.000,00
	2.000,00

	314
	Télefono para acceso a  Internet
	6.000,00
	500,00

	321
	Alquiler edificio + 20 receptorías
	192.000,00
	16.000,00

	324
	Alquiler de fotocopiadora
	48.000,00
	4.000,00

	335
	Servicios de limpieza, aseo y fumigación
	30.000,00
	2.500,00

	345
	Capacitación
	60.000,00
	5.000,00

	346
	Mantenimiento equipos informáticos
	24.000,00
	2.000,00

	353
	Imprenta, publicaciones y reproducciones
	72.000,00
	6.000,00

	354
	Gastos y primas de seguros
	24.000,00
	2.000,00

	355
	Comisiones y gastos bancarios 
	12.000,00
	1.000,00

	356
	Internet
	7.200,00
	600,00

	36
	Publicidad y propaganda
	96.000,00
	8.000,00

	371
	Pasajes
	36.000,00
	3.000,00

	372
	Viáticos
	60.000,00
	5.000,00

	395
	Pasantías
	72.000,00
	6.000,00

	399
	Otros NEP
	60.000,00
	5.000,00


Estimación de valores para el año 2011 en Equipamiento

	Cuenta
	Equipamiento
	Anual

	4
	Bienes de Uso
	199.500,00

	436
	Equipos para computación
	64.500,00

	437
	Equipos de oficina y muebles
	85.000,00

	45
	Libros, revistas y otros elementos coleccionables
	10.000,00

	481
	Programas de computación
	40.000,00


Detalle de bienes

	Computadores 2011
	 Precio unit.
	 cantidad
	Total

	Equipos desktop
	3000
	20
	60000

	Impresoras laser
	700
	3
	2100

	Impresora Multifunción
	400
	1
	400

	Rooter
	2000
	1
	2000

	TOTAL
	 
	 
	64.500,00

	Equipos de Oficina 2011
	 Precio unit.
	 cantidad
	Total

	Mesa o escritorio
	2.000
	25
	50.000,00

	Asientos
	600
	25
	15.000,00

	Archivos
	2.000
	10
	20.000,00

	TOTAL
	
	
	85.000,00


	481
	Programas de computación
	40.000,00


	RESUMEN DE PRESUPUESTO PARA 2011
	 

	Gasto en Personal
	3.799.706,64

	Bienes de Consumo
	128.025,00

	Servicios No personales
	901.200,00

	Bienes de Uso
	199.500,00

	TOTAL
	5.028.431,64


PRESUPUESTO PARA 2 MESES DE 2010

	Planta Inicial
	

	Defensor
	1

	Adjuntos
	2

	Director
	1

	Jefe
	2

	Encargado
	1

	Oficial 1
	1

	Oficial 2
	5

	Oficial 3 
	3

	Oficial 4
	2

	Oficial 6
	3

	Total
	21


	Costo en Personal
	286.050,71

	Personal Permanente – Escalafón Defensoría del Pueblo
	286.050,71

	Retribuciones del cargo
	166.192,86

	Adicionales
	50.000,00

	Adicional por Función
	50.000,00

	Sueldo Anual Complementario
	18.016,07

	Contribuciones
	46.841,79

	Caja de Jubilaciones y Pensiones de ER
	37.473,43

	Instituto de Obra Social de la Provincia de ER
	9.368,36

	Asignaciones Familiares
	5.000,00


Los Gastos de Funcionamiento de la propuesta para el ejercicio 2011 (Bienes de Consumo y Servicios No Personales) han sido prorrateados a 2 meses para este cálculo.

	Computadoras 2010
	cantidad
	unitario
	Total

	equipos desktop
	19
	3000
	57.000,00

	impresoras laser
	4
	700
	2.800,00

	Multifunción
	1
	400
	400,00

	Rooter
	1
	2000
	2.000,00

	Servidor WEB
	1
	8000
	8.000,00

	 
	 
	 
	70.200,00


	Equipos de Oficina 2010
	cantidad
	unitario
	Total

	Mesa o escritorio
	21
	2.000,00
	42.000,00

	Asientos
	26
	600,00
	15.600,00

	Archivos
	18
	2.000,00
	36.000,00

	Acondicionadores de aire (sólo frio)
	10
	4.000,00
	40.000,00

	Calefactores gas natural
	10
	1.200,00
	12.000,00

	 
	 
	 
	145.600,00


	481
	Programas de computación
	40.000,00


	RESUMEN DE PRESUPUESTO PARA 2010
	 

	Gasto en Personal
	286.050,71

	Bienes de Consumo
	21.337,50

	Servicios No personales
	150.200,00

	Bienes de Uso
	255.800,00

	TOTAL
	713.388,21


Comisión Bicameral Permanente de la Defensoría del Pueblo – Cuerpo de Taquígrafos

Audiencia Pública Sra. Griselda Liliana De Paoli – 10 de agosto de 2010

10 de agosto de 2010

AUDIENCIA PÚBLICA

SEÑORA GRISELDA LILIANA DE PAOLI

-En Paraná, a los 10 días del mes de agosto de 2010, se reúne la Comisión Bicameral Permanente de la Defensoría del Pueblo en el recinto de la Cámara de Senadores. Asiste la Secretaria de la Cámara de Senadores, señora Mercedes Basso. Preside la reunión el señor Diputado Allende.

-Siendo las 11 y 48, dice el:

SR. PRESIDENTE (Allende): Con la presencia de 4 señores Senadores y 5 señores Diputados, de la Secretaria de la Cámara de Senadores, de la señora Griselda Liliana De Paoli y del público en general, se da comienzo a la Audiencia Pública de la Comisión Bicameral Permanente de la Defensoría del Pueblo, a los efectos de escuchar a la postulada para integrar la Defensoría del Pueblo, presentada por el señor Senador Rubén Ruiz.

Esta Audiencia Pública tiene por objeto el tratamiento y la consideración del Expediente Nº 1049 de Mesa de Entradas y Nº 11 de la Comisión Bicameral.

Por Secretaría de Cámara se dará lectura a los datos personales y una breve reseña de sus antecedentes. 

-La señora Secretaria Mercedes Basso da lectura a los antecedentes personales y curriculares de la postulante.

SR. PRESIDENTE (Allende): Continuando con la metodología, vamos a dar una media hora aproximadamente para que la postulante exponga sus ideas para este instituto.

SRA. DE PAOLI: Buenos días a los integrantes de la Comisión Bicameral de la Defensoría del Pueblo, ciudadanos, ciudadanas, que están aquí presentes siendo parte de esta instancia de verdadera relevancia para la Provincia.


Quiero decir, en relación a los antecedentes que ustedes pueden ver a partir de la documentación que acompaña al currículum, que es siempre más importante lo que podemos hacer, que lo que hemos hecho. Lo que hemos hecho sirve como una muestra para saber cuáles son los desafíos en los que hemos podido trabajar y el sentido en el que lo hemos hecho.


En nuestra Constitución reformada en el 2008 hay una muy clara expansión de la ciudadanía. Esta expansión de la ciudadanía fue, desde aquel concepto del ciudadano asimilado al combatiente, que desapareció junto con el Artículo Nº 13 de la Constitución del ’33, a un concepto de un ciudadano portador de derechos. Y ésta es la figura que nos vincula directamente con la Defensoría. Creo que en esta ampliación, en esta expansión a la que yo he hecho referencia, se incluye hasta el ámbito del hogar, hasta el ámbito de lo doméstico está incorporado acá en el Artículo Nº 17, está el consumo, están los jóvenes con la posibilidad de presentar proyectos a la Legislatura desde los 16 años, están los adultos mayores, los niños y niñas. Es decir que, todos los sujetos de derechos están no sólo contenidos en la Constitución sino que están nombrados. Esto también es un gran aporte de la reforma de 2008.


Entonces, en este indicativo de la democratización social es donde se inscribe precisamente la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Entre Ríos, que está corporizándonse por estas vías para abrir canales a los ciudadanos, para el ejercicio de estos derechos.


No puedo dejar de decir que como Convencional, trabajando en las Comisiones de Nuevos Derechos y Garantías-Formas de Participación Popular, así como en la de Iniciativa Ciudadana, tuve la oportunidad de ser parte de los debates en torno a los derechos que fueron incorporados a la Constitución y también respecto de la forma de textualizarlos en la Constitución. Ésta, desde mi punto de vista, fue una tarea de profundización de aquella práctica de casi 30 años como docente en la tarea de defensa y de ejercicio de un derecho humano fundamental, como es la educación, en un ámbito de diversidad y en un ámbito de conflicto, como es la escuela, como es la universidad y en el ejercicio de algunas cátedras que atesoro, que son precisamente las de Formación Cívica y Educación Cívica, en el ámbito de las escuelas secundarias de distintas modalidades y también en la formación de docentes. Pero también atesoro otra cátedra, que es la Antropología Cultural, que tuve la oportunidad de llevar adelante en Formación Docente en la Escuela Superior de Administración, hoy parte de la Facultad de Gestión de la UADER, y en la Escuela de Policía “Salvador Maciá”, escuela de cadetes, precisamente compartiendo el perfil de esta cátedra con la de Derechos Humanos, que estaba a cargo del doctor Krauss.


Entonces, esta instancia, esta posibilidad de ser parte en esta convocatoria que se realiza para elegir Defensor del  Pueblo, en realidad, me plantea una nueva oportunidad para ahondar sobre aquello que profundicé en la Convención, pero en una acción diferente porque es en la tarea de contacto con ese portador de derechos y sobre los efectos de aquellos derechos que textualizamos en las cuestiones de la vida cotidiana, cuestiones que afectan a la gente en las cosas de todos los días.


Como efecto, también es la posibilidad de hacer alguna contribución al mejoramiento del funcionamiento de las instituciones del Estado, precisamente a través de los reclamos de los gobernados. Estas cuestiones han sido parte de mi motivación para estar aquí.


Cuando empecé a trabajar para el armado de esta propuesta, primero traté de pensar “desde qué conceptualización voy a trabajar yo esta propuesta para Defensor del Pueblo”, como debemos haber hecho todos los que estamos trabajando en esto. Empecé a leer, a investigar, a estudiar y a revisar el marco normativo en que se encuadra esto e intenté armar un concepto de lo que es el Defensor  que yo pienso.


Una cuestión importante, como para empezar a decir cómo lo pienso, es la cuestión histórica. Y no me voy a atar a los orígenes escandinavos, ni a los orígenes europeos, sino que voy a mirar a nuestra Latinoamérica porque encontré ahí que esta institución es hija de la clara necesidad que quedó manifestada tras los procesos de gobiernos militares en Latinoamérica en las décadas de los 70 y 80. Ahí aparece clara la necesidad de apelar a un organismo que tenga a su cargo la defensa, protección y difusión de los derechos humanos.


Podría remontarme también a la historia americana, en lugar de la historia romana, y pensar que los Incas tenían una figura que podríamos asimilar al Defensor del Pueblo, que fue el tucuy ricuy, que en realidad defendía los intereses del Estado, cuidando la distribución de la riqueza para todos. Esa figura me gusta. Tucuy ricuy quiere decir el que todo lo ve; me gustaría que nosotros en lugar de pensarlo así dijéramos que la Defensoría pudiera ser la que todo visibiliza, como una posibilidad de mejoramiento.


El Defensor del Pueblo es una magistratura unipersonal, está repetido en la Constitución y en la Ley, lo que no implica el trabajo en soledad. Necesariamente, aún desde la decisión que termina siendo por una firma unipersonal, el trabajo tiene que ser de equipo; no podría ser de otra forma ante la diversidad de posibilidades de acción que va a tener el Defensor.


Es una magistratura unipersonal, es estatal pero no gubernamental. Esto también es una cuestión de fondo, como garantía de su autonomía al momento de decidir, de recomendar y de investigar. Operativamente tiene su origen en la Legislatura.


En muchísimas de las lecturas que pude hacer se insiste fuertemente en el Defensor del Pueblo como figura de control del Estado y en su carácter de magistratura de opinión, pero viendo lo que dicen la Ley y la Constitución y las acciones que llevan a cabo las Defensorías, me quedo con otra mirada. Para mí, el Defensor del Pueblo es una magistratura de garantías, sobre todo, y de protección de los derechos humanos sin perjuicio de que, como efecto, es un órgano de control del Estado.

Una fortaleza que tiene la figura que se está implementando en Entre Ríos con el respaldo de la Constitución, a diferencia de otras Legislaturas como por ejemplo la de Santa Fe, es la legitimación procesal que la saca de esa limitación de magistratura de opinión y pasa a ser una magistratura que puede llegar a incidir fuertemente, con un ejercicio que se puede pensar como de acción negativa en el sentido de que su objeto va a ser impedir la vulneración de derechos, utilizando justamente su legitimación procesal.

Mientras que para el ombudsman, el bien jurídico tutelado es el buen funcionamiento de la administración, en el caso del Defensor del Pueblo, en realidad, el bien jurídico tutelado son los derechos fundamentales de las personas y -como decía recién- esta misión engloba necesariamente la del control administrativo. 


Respecto del lugar donde está ubicado en la Constitución, con las perspectivas de hoy, es decir, sin la presión de los tiempos de la Convención y a la luz de estas lecturas, pienso -es una opinión personal- que a lo mejor hubiera sido mejor ubicar al Defensor del Pueblo cerrando la parte dogmática de la Constitución, en lugar de ponerlo entre los organismos del Estado, como órgano de control, porque aún estando entre los órganos de control, si uno lee detenidamente las formas en que está definido y descripto, en realidad, se está priorizando esta figura de la que hablaba hoy, de magistratura de garantía de los derechos humanos y de protección por lo que, en consecuencia, es un órgano de control.

Aún así, por lo que he podido ver, jurídicamente tampoco lo podemos dejar solo como magistratura de opinión porque el Defensor puede hacer lo que jurídicamente casi ninguna otra magistratura puede hacer. En este sentido, controla la administración, investiga, pregunta,  recomienda, sugiere y amonesta a algún funcionario como también puede propiciar reformas legales; es decir, es muy completa la figura. En ese sentido puede llegar a ejercerse como magistratura de opinión pero está también jurídicamente habilitado para mediar en conflictos, por ejemplo, entre los ciudadanos y el Estado. 

Y, finalmente, puede acceder a la acción judicial con esa amplia legitimación activa que posee porque es obvio y es lógico pensar que no alcanza la opinión para proteger los derechos humanos, las otras acciones son igualmente importantes. No sólo puede ser una magistratura de persuasión, es mucho más que eso.


En función de estas motivaciones que mencioné primero y de este concepto que pude formarme respecto del Defensor del Pueblo, he pensado una propuesta que responda a estas ideas y pienso que, inicialmente la Defensoría va a tener que formar una especie de masa crítica que la integre en distintos aspectos, desde lo edilicio, lo presupuestario, sus recursos humanos, sus recursos comunicacionales, que también son centrales como una forma de explotar esta potencia que está en la misión, en las funciones y en las posibilidades del Defensor.


Entonces, mi propuesta tiende a lograr consolidar un sistema organizado, de manera tal que pueda responder a los planteos, a las problemáticas y a las demandas que seguramente se van a distribuir en miles de presentaciones -ya que los usuarios van a ser más de un millón de entrerrianos- así que la diversidad de cuestiones que se van a tener que atender son para tener cuenta y van a tener sus canales de acceso en distintos ámbitos. 

Hay un canal que ya está instalado, que funciona, que tiene nombres y representaciones, que es el canal de los Legisladores que habilita la Ley.  Además de las receptorías, que imagino al menos una en cada cabecera departamental como inicio y en el presupuesto incluimos 20 en lugar de 17, pensando en que rápidamente algunos municipios y comunas más van a querer adherir a la Defensoría si hacemos la promoción que esto requiere, más el canal de la propia sede, de la Defensoría, y las distintas vías que tiene que implementar, página Web, plataforma, una línea telefónica gratuita posiblemente y algunas otras cosas que se nos pueden llegar a ocurrir una vez puesta en marcha. 

Pienso que el funcionamiento sistemático de la Defensoría va a necesitar de una acción continua en esta tarea de promoción porque la forma en que logremos que los ciudadanos sepan que la Defensoría existe y cuáles son sus potestades es fundante para tener éxito en la misión que se lleve a cabo, tanto como el contacto con otros organismos y con otras organizaciones relacionadas también con la defensa de los Derechos Humanos.


Otra cuestión que resulta de gran peso, en las posibilidades de acción de la Defensoría, es el perfil profesional de los recursos humanos que se integren a ella. En la propuesta incluyo algunos de esos perfiles que considero imprescindibles para el logro de la misión. Seguramente se irán dando demandas de incorporación de otros perfiles, que a lo mejor no están  pensados aquí, a medida que se vaya aprendiendo de la experiencia que se va generando en la práctica cotidiana. 

En la propuesta expongo que se puede aprovechar el perfil que tengan los Defensores Adjuntos, para pensar las funciones que se les daría a cada uno de ellos y, por supuesto, creo que tenemos que intentar encaminarnos de manera inmediata en las convocatorias de concursos para cubrir aquellas competencias que estamos proponiendo en la orgánica que está desarrollada aquí. 

En función de estos criterios que acabo de mencionar, el plan de trabajo que me he propuesto tiene, lógicamente, una instancia inicial que es la de la  puesta en funcionamiento para lo cual la Defensoría necesitará los recursos necesarios para ello y posiblemente, en este sentido, se requiera algún tipo de crédito presupuestario para los meses que quedan del 2010.

Creo que, una vez que se consensúe la orgánica entre el Defensor y  los Defensores Adjuntos, capitalizando aquellos aspectos de las propuestas que integrados puedan llegar a mejorar la Orgánica, se van a tener que establecer en forma inmediata prioridades, que podemos pensarlas a priori aquí, pero que deberán ser decididas por este equipo y tratar de completar esa estructura de recursos humanos iniciales -que propongo allí- que es de veintiún personas, con la incorporación de algunos agentes de la administración pública que respondan, por supuesto, a los perfiles acordes a los requerimientos de la Defensoría. 

Como prioridades, obviamente, está la inclusión en el Presupuesto del 2011 de la Defensoría, Presupuesto para el cual hacemos una propuesta, más este crédito que mencionaba recién.


Una vez conformados estos equipos de base, de manera inmediata se debe trabajar en la tarea de promoción y en la apertura de las instancias de consultoría como para empezar a marchar. Tenemos que comunicar también una parte del plan de trabajo que tiene que ver con hacer saber, no sólo a los ciudadanos de la Provincia de Entre Ríos que la Defensoría existe y que se pone en funcionamiento sino, en la necesidad de contacto, a otras Defensorías del País y a otras organizaciones que han generado las Defensorías tanto regionales como nacionales o internacionales.


Me he propuesto en esta tarea objetivos permanentes, cosas que ya no van a ser parte de la puesta en funcionamiento sino que van a ser demandas para siempre, para el funcionamiento de la Defensoría en forma permanente. Una de las primeras tareas va a tener que ser, convencer a los Municipios y a las Comunas de adherir a la Ley. Respecto a esto, tengo alguna cuestión que decir en relación a algunas dudas que me plantea esta cuestión. La aspiración es alcanzar la protección para todos los ciudadanos de la Provincia de Entre Ríos, establecer una fuerte vinculación con todos los sujetos portadores de derechos. Obviamente esto va a generar la necesidad de un movimiento, de recorrer la Provincia, de llegar a todos los lugares de la misma, acercando, no esperando que el ciudadano se acerque a la Defensoría, sino acercando la Defensoría a la ciudadanía.


La relación que mencionaba recién con otros organismos y otras organizaciones, también debe ser extensiva a los organismos del Estado, que también deben conocer que se pone en marcha la Defensoría y de qué manera se va a relacionar con ellos. Entonces, esta vinculación se relaciona después con una de las líneas de acción centrales que yo propongo, que es la comunicación.


Por supuesto, intentar a través del propio aprendizaje, de lo que vaya surgiendo de la resolución de los hechos reales, tratar de optimizar el funcionamiento de la Defensoría, por supuesto, pensando en el fortalecimiento del sistema republicano y democrático, lo que me hace pensar que el carácter de organismo de control que tiene la Defensoría no implica confrontación con los organismos del Estado sino, por el contrario, un permanente contacto con la profunda intención de aportar al mejoramiento de su funcionamiento desde la perspectiva de los derechos humanos.


Posiblemente, una línea permanente de acción va a ser la de propuestas en relación con la legislación; impulsar alguna norma, su modificación o su derogación, así como la posibilidad de solicitar al Ejecutivo la modificación o la derogación de un Decreto que vulnere algún tipo de derecho.


En relación con las líneas de acción que pienso de acuerdo a esta propuesta de plan, hay dos grandes líneas: atención, contención y gestión es una de ellas, y ahí se inscribe precisamente la acción de defensa, protección y promoción de los derechos humanos y una gran línea de comunicación, que debe ser de lo que se hace, de lo que se puede hacer y de lo que se va gestionando. Aquí va a estar también nucleada la acción articuladora con los otros organismos y fortalecedora de las capacidades de la Defensoría.


Como desagregados o líneas finas, si queremos llamarlos de alguna manera, pienso en una línea preventiva que tiene que aspirar, a través de campañas, a la construcción de una verdadera cultura de los derechos humanos, que se transforme en algo que forme parte de nuestro hacer cotidiano, en una perspectiva para mirar las cosas en las relaciones sociales. Una segunda línea sería fortalecedora del ejercicio de los derechos humanos, aquí estaría la acción concretamente, lo actuado y ahí se inscriben, dentro de lo que propongo del desarrollo de la orgánica, la consultoría. Por supuesto, la asistencia al ciudadano, la orientación, la gestión defensorial, que debe resultar siempre en una respuesta al ciudadano, siempre debe volver la queja en una respuesta de la Defensoría, la información y la orientación, más allá de las potestades de la propia Defensoría, el contribuir a orientar al ciudadano, aún sobre aquellas cosas en las que no podemos intervenir pero sí podemos informarlo. Por supuesto, tratar de ser muy precisos en nuestra relación con otros organismos respecto de las funciones estatales y de las competencias.


Una línea correctiva tendría que ver con esta posibilidad de actuar como órgano de control y podría utilizar el canal del acceso a la justicia, para lo que está habilitado el Defensor; necesariamente el monitoreo y la evolución de lo que se tramita, de lo que se hace, de lo que se resuelve, que es lo que nos va a permitir aprender como organismo; la producción de resoluciones fundadas que tienen que verse como una especie de jurisprudencia de la propia Defensoría y marcar canales de interpretación que sirvan también para enseñar algunos caminos a los organismos del Estado y en la prestación de servicios públicos, más allá de que todo esto también va a tener un canal de comunicación que es el de los informes anuales o especiales que se requieran desde la Legislatura o que el propio Defensor considere que se deben hacer.


Finalmente en esta línea correctiva, el objetivo final es incidir en las políticas públicas para lograr una buena administración.


No podemos dejar de considerar entre las líneas, una línea formativa que actúe en tres planos, el plano interno, es decir la formación de la propia Defensoría del Pueblo y de quienes la integran, un plano que tiene que ver con los organismos del Estado, con la administración pública y la posibilidad de ofrecimientos de cursos, talleres, encuentros y, finalmente, la acción que se debe desarrollar casi con un sentido pedagógico hacia la ciudadanía, hacia afuera.

Dos líneas de acción, una articuladora donde se enmarcan las relaciones interinstitucionales que, bien trabajadas, indican una potenciación de la acción de la Defensoría al poder vincularse con otras Defensorías del país y con otros organismos que se ocupan de los derechos humanos y con los propios organismos del Estado.


La última línea que propongo es la impulsora que tiene que ver con la posibilidad de plantear nuevas normas, sus modificaciones o derogaciones. En esta línea, pienso también, que sería de gran utilidad un digesto de la propia Defensoría, más allá de que la Provincia está encaminada a producir el suyo, y la elaboración de cortos documentales. Estoy pensando en una  especie de línea de investigación que le permita a la Defensoría, haciendo un permanente testeo de lo que es la realidad provincial, producir material de lectura que le permita ir casi adelantándose a las cuestiones que pueden planteárseles. Ésta es la intención de esa línea.


Finalmente, sugiero algunos criterios que pasan por la simplificación procedimental para el ciudadano, o sea, la idea es facilitarle la vida a éste y no complicársela. Si tiene el sellado, vaya, espere, saque un número, eso no debe existir en la Defensoría. Por lo que he podido ver en las Defensorías que visité, esto no sucede. Hay una actitud en la gente que trabaja allí que ablanda al que llega, de entrada. Creo que esa debe ser la tónica de trabajo. 


Los procedimientos deben ser rápidos, eficaces y terminar siempre con una respuesta. El criterio que considero más importante acá y es el que he tratado de reflejar en la forma en que está planteada la orgánica es el de flexibilidad organizacional.


Pienso que por esa multiplicidad de acciones, por esa enorme diversidad  de problemáticas que pueden ser planteadas como quejas, ésta necesita ser una organización flexible. ¿Qué quiero decir con esto? Una organización que pueda adoptar las configuraciones que sean necesarias según las cuestiones que le plantea la ciudadanía. Ésa es la idea, conformar los equipos como los necesite, convocar circunstancialmente y para eso en el presupuesto se ha pensado un monto, a las personas que nos pueden asesorar sobre una cuestión puntual sin necesidad que formen parte del staff y, por supuesto, la posibilidad de implementación de un consejo consultivo ad honoren, presidido por el Defensor del Pueblo, que sea un órgano de consulta realmente, en el que puedan participar O.N.G., organismos defensores de los derechos humanos y también los responsables, a nivel provincial, de determinadas áreas para poder encarar alguna política preventiva. Si se da un caso de drogadicción necesito convocar al Jefe de Policía y en otra ocasión tal vez deba invitar a la Presidente del Consejo General de Educación.

Además, este Consejo Consultivo tiene que tener un alto grado de flexibilidad para configurarse de la manera que sea necesaria según los desafíos que se planteen. 


Este plan de trabajo y la confección de estas líneas tienen un correlato con la propuesta de organización que ustedes tienen en el material que les entregué, en la que propongo tres grandes áreas, dos de ellas instrumentales específicas que están representadas con líneas de punto, intencionalmente, en función de esa idea de flexibilidad que mencioné recién.

Las líneas que engloban las distintas partes que integran cada una de las áreas son muy tenues, precisamente, para producir el efecto de que no son ámbitos cerrados, no permeables. 

Hay puntos de intersección entre las tres áreas que son los espacios – que denomino- de potencia, donde confluyen los distintos sectores que integran la Defensoría destinados a incluir cosas nuevas que, a lo mejor desde una perspectiva o desde un área particular, pueden no llegar a verse o no accederse con toda la amplitud que ello requiere, por eso los cuadros que planteo son multidisciplinarios.


Y, finalmente, un área instrumental de apoyo que sería la estructura burocrática de la Defensoría. Para ella hemos pensado cinco sub-áreas dependientes de una Secretaría General. Esta estructura -que pienso flexible- tiene a los adjuntos unidos a las áreas específicas por líneas de punto porque, más allá de su relación directa y su trabajo conjunto del adjunto con el titular, tendrán que ser coordinadores de cada una de estas áreas.

Respecto de los recursos humanos, he señalado la necesidad de atender a los perfiles profesionales en función de la misión y del carácter que he tratado de darle a la estructura organizativa y esta propuesta involucra dos instancias. 

Una primera instancia va a tener que ver con la puesta en marcha, para lo que creo que con un equipo de 20 o 21 personas podría hacerlo, cubriendo casi toda la estructura y atendiendo casi todas las funciones. Se completaría en el transcurso del 2011 hasta llegar a involucrar 65 personas dentro de las cuales están contadas 20 encargadas de las receptorías. 

Esta planta, lógicamente, como los perfiles profesionales, tendrá que ser reconsiderada según el volumen de trámites que se realicen y según las cuestiones que se vayan planteando. Se me ocurre integrados a esta estructura, pasantes y practicantes, que puede ser un modo de articulación muy interesante con la universidad.

Finalmente, como apoyo a este organigrama y a la propuesta que venía desarrollando, he pensado un escalafón que tomando al Defensor, que está equiparado a un Diputado, tomé como base al escalafón de la Legislatura, son 10 categorías que están incluidas allí. Debo aclarar que los cálculos están hechos de acuerdo al presupuesto 2008 porque quizás por alguna impericia no encontré el escalafón de la Legislatura en el presupuesto 2009, o sea que esto requeriría un ajuste en relación a los cambios que se han producido entre estos presupuestos.


De este Presupuesto, la Planta de Personal que está desarrollada allí con los perfiles, con un costo que llegaría a ser de 3.799.000 pesos incluyendo algunos adicionales por función, las contribuciones, algún  personal temporario al que me refería recién, las asignaciones familiares, el aporte a la Obra Social y están previstos los gastos de funcionamiento, tanto bienes de consumo como servicios no personales, que llevan un total de 128.025 pesos y, finalmente, está el detalle de Bienes de Uso que se distribuirían entre lo que está pensado para el Presupuesto 2011 y lo que se necesita para empezar a trabajar. 

En resumen, este presupuesto es de 5.028.431 pesos con los ajustes que mencionaba recién, particularmente en personal, e incluyo aquí una propuesta para atender a dos meses del 2010 con un prorrateo del presupuesto anterior, repartido el monto en lo que corresponde a los Bienes de Uso.  Pienso que para su acción –no está incluido en el presupuesto, pero es algo a considerar– en esta necesidad de llegar a todos los rincones de la Provincia, posiblemente sea necesario algún tipo de movilidad, he pensado en un utilitario que se transforme en una verdadera oficina móvil que nos permita llegar a cualquier lado y atender rápidamente las demandas ciudadanas.


Ésta es mi propuesta para la Defensoría del Pueblo, tratando de moverme entre lo deseable y lo posible, con un profundo deseo que éste sea realmente un órgano de utilidad y de acceso continuo y casi natural por parte del ciudadano.

SR. PRESIDENTE (Allende): Muchas gracias. Vamos a pasar a las preguntas.


Tiene la palabra el Senador Arlettaz.

SR. SENADOR (Arlettaz): Tengo una pregunta puntual. Usted en la página 15 del material que nos entregó en el punto 9 de funciones dice: “Proponer a la Legislatura Provincial la modificación de la Ley de creación de la Defensoría para el mejor cumplimiento de sus funciones. ¿Puede especificar exactamente, cuál es la modificación que propone?

SRA. DE PAOLI: Precisamente, esa era la cuestión a la que me refería cuando hablé de la adhesión a la Ley, de los Municipios y Comunas, porque no termina de quedarme claro, pensando en la protección de los derechos de todos los ciudadanos de la Provincia, en el tercer párrafo del artículo segundo de la Ley Nº 9931 dice: “Su ámbito de actuación se extiende a los Municipios y Comunas que, careciendo de Defensoría del Pueblo, adhieran a esta Ley a tal efecto”.

Entonces, me pregunto: En aquellos Municipios que no tengan Defensor del Pueblo y no adhieran a la Defensoría de la Provincia, ¿los ciudadanos no va a tener igualdad de oportunidades para el ejercicio de sus derechos? Al menos me hace ruido esta expresión que no encontré en el proyecto original que se presentó, el del doctor Busti, y que precisamente devino de un agregado en Comisión. Entonces, no encontré los fundamentos de esta inclusión porque al momento en que se lo referencia, lo hace el Diputado Bescos, en la revisión, sólo se hace referencia a que se eliminó del texto una parte de lo que se había agregado en Comisión referida al Poder Legislativo y al Poder Judicial, pero quedó esta parte del texto. 

Me plantea algunas dudas respecto a la cobertura para todos, para el total de los ciudadanos de la Provincia.

SR. PRESIDENTE (Allende): Tiene la palabra el Diputado Kerz.

SR. DIPUTADO (Kerz): Está muy buena la observación, está para conversarlo un poco más, pero lo hacemos en otro momento.


El ciudadano tiene diferentes caracteres, según con quien se vincule. Digamos el Defensor del Pueblo, el Defensor provincial, el ámbito de actuación es el ámbito de la administración central más los organismos centralizados, el Poder Legislativo y el Poder Judicial quedan fuera. Con la modificación, originariamente, se había discutido dejar en el ámbito del Estado y que el Defensor pueda buscar su competencia de acuerdo a buenos oficios en los otros sectores, en las otras áreas y en su carácter de vínculos con los Poderes Ejecutivos Municipales, digamos, el Defensor no tiene posibilidad de actuación. Esta Ley le daría cierto tipo de ingerencia en aquellos lugares donde no tienen Defensoría. O sea si el Municipio no adhiere, el Defensor está impedido por la autonomía municipal, en su carácter de ciudadano en su vínculo con el Municipio. Es una discusión importante la que estás planteando. No es el momento para hablarlo, pero sí es temática a conversar más en lo que hace al ámbito de competencia.

Vos ponés en la segunda grilla de competencia del personal, al abogado, al contador público, al experto en legislación y los 20 receptores. Mi pregunta es la siguiente: en lo práctico, ¿cómo te imaginás vos –y me imagino que lo van a tener que ir resolviendo en el camino– con esta dotación de personal y estas competencias, viene una persona un día, llega a la Defensoría y dice, por ejemplo, que viene a hacer un reclamo porque en Villaguay están queriendo hacer una planta de limpieza de transformadores de energía de la cooperativa, con PCB, y es un tema contaminante enorme? ¿Quién de estas personas lo atiende?

SRA. DE PAOLI: Lo va a atender, posiblemente, el abogado que está a cargo de Asuntos Jurídicos y Administrativos, que trabaja junto con la Consultoría. Esa es la persona. Pero indudablemente va a poder convocar, consultar a un especialista, va a buscar los antecedentes de otros reclamos en el mismo sentido, posiblemente me comunicaría con el Intendente de la localidad para ver qué es lo que se está tramitando, y aquí sería deseable que estuviera en vigencia ya la Ley que se está tratando en relación con el Código Ambiental o el tema del ambiente porque esa Ley propone un ente –que también está pensado en la Constitución– que va a ser precisamente el encargado de trabajar sobre estas cuestiones y mi consulta, probablemente, sería con ese ente cuando exista.

SR. PRESIDENTE (Allende): Tiene la palabra el Diputado Kerz.

SR. DIPUTADO (Kerz): Te digo por qué es la pregunta, con la mayor de la buena onda que tengo con vos, es porque la impresión que me dio es que en el dibujo que hacés -en la hoja anterior- está bárbaro lo que tiene que ver con el área de competencia. Con el tema del personal y las competencias profesionales, me dio la impresión que hacías un poquitito de hincapié en temáticas de administración y vas a ver que vas a tener que tener  mucha onda con temáticas ambientales, temáticas de derechos económicos, que el abogado en sí no te lo resuelve. Podría encargarse el ingeniero ambiental u otro profesional, porque si no, lo cargás al abogado. Esa fue la impresión que me dio. No sé cómo lo tenés pensado...

SRA. DE PAOLI: He tratado de pensar una diversidad de perfiles, por eso hablo de la pluridisciplina, en la medida en que las cuestiones presupuestarias me lo permitan, y si no, tendré que buscar el modo de resolverlo. Seguramente va a aparecer aquí la necesidad de completar áreas en la medida en que esas áreas sean las de mayor demanda. Por ejemplo, la ciudad de Buenos Aires tiene enorme cantidad de demandas por el tema de jubilaciones en relación con el ANSES. Entonces, ahí ha ido fortaleciendo el equipo de trabajo. Posiblemente en Entre Ríos esa no sea la cuestión central, no obstante lo cual se van a presentar cuestiones de este tipo, pero pienso que va a ser precisamente el ciudadano el que nos va a ir indicando las necesidades, las fortalezas desde el punto de vista de las profesiones.

SR. PRESIDENTE (Allende): Tiene la palabra el Senador Suárez.

SR. SENADOR (Suárez): ¿Qué opinión tiene respecto a un ambiente sano y a las actividades productivas que lo afectan, como la minería, la extracción y derrame de hidrocarburos o la agricultura con la aplicación de glifosato?

SRA. DE PAOLI: Lo primero que me preguntaría es por qué en este país se utilizan sustancias que en otros están terminante prohibidas por sus efectos sobre la salud. O sea que, acá habría una responsabilidad muy grande en los ámbitos de decisión.


En relación con el tema ambiente,  el artículo 85º de la Constitución dice que el Estado regula el empleo de aplicación de todas estas sustancias. Es decir que hay un ámbito en la Provincia que es el responsable, entonces en ese caso, de un reclamo por ejemplo por la aplicación de agroquímicos, consultaría a este ente que va a tener que funcionar cuando se sancione la ley y también vería cuáles son las  políticas del Estado que están orientadas a  evitar que esto suceda. También estaría pensando en lo que dice nuestra Constitución respecto del desarrollo sustentable, es decir cómo vamos a determinar las cuestiones que tienen que ver con la sustentabilidad, compatibilizándolas con el necesario derecho a la salud y a un ambiente sano.

SR. PRESIDENTE (Allende): Le quería preguntar, qué opinión tiene usted sobre esto que mucha gente no sabe, pero que es común y que es obligación del Estado, que los jueces no pagan impuestos, que a los jueces no se les puede tocar su salario.

SRA. DE PAOLI: El tema de la intangibilidad es una discusión de larga data para el que no tengo una respuesta acabada. Pero en lo que hace al tema impuestos, creo que es una situación de desigualdad, que no considero justa. Considero que deberían pagar impuestos como todo el mundo y IOSPER también.

SR. PRESIDENTE (Allende): Con respecto a los adicionales que usted menciona para el personal, qué adicionales serían y si esto no sería una cosa similar que diferenciaría a un empleado, como ya desgraciadamente está, que un ordenanza de escuela gana tres veces menos  que uno de la Justicia.

SRA. DE PAOLI: Estoy pensando en adicionales por función, porque en la medida que yo le asigne una función que va más allá de la remuneración que tiene, pienso que un adicional es una cuestión justa.

SR. PRESIDENTE (Allende): ¿Aplicarlo a lo ya existente.?

SRA. DE PAOLI: Sí
SR. PRESIDENTE (Allende): Muchísimas gracias. Vamos a hacer un cuarto intermedio hasta las 16 para continuar con las audiencias previstas para la tarde, que son tres.

-Eran las 12 y 35.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos
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